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CONVENCIONALES  AUSENTES

-En la Ciudad de Corrientes, en el Recinto de Sesiones del Poder Legislativo, a veintiséis días de marzo de dos mil siete, siendo las 12 y 9, dice la

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Por Secretaría se pasará lista, a efectos de constatar el quórum.

-Efectuada la misma, se constata la presencia de la totalidad del Cuerpo.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Existiendo quórum, se da por iniciada la sesión del día de la fecha; con la totalidad del Cuerpo presente. 

Invito a la convencional Canteloro y al convencional Cassani para que pasen a izar el Pabellón Provincial e invito a los convencionales Colombi y Coronel para que pasen a izar el Pabellón Nacional. Corresponde, en primer término, izar el Pabellón Nacional.

-Puestos de pie los convencionales, personal y público presente, los convencionales Colombi y Coronel proceden a izar el Pabellón Nacional y los convencionales Canteloro y Cassani proceden a izar el Pabellón Provincial. (Aplausos)

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Se obvia la lectura del Orden del Día, cuya inserción se hará para el Diario de Sesiones.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- En consideración el Acta de la Versión Taquigráfica de la Sesión Ordinaria del día 16 de marzo de 2007.

-Aprobado.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Aprobado.

Pasamos a tratar el siguiente punto del Orden del Día: Elección y juramento del vicepresidente tercero de la H. Convención Constituyente.

Tiene la palabra la convencional constituyente Rolón Soto.

SRA. ROLÓN SOTO.- Señora presidente: propongo para vicepresidente tercero de la H. Convención Constituyente al convencional Augusto Costaguta.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Hay una sola moción.

En consideración del Cuerpo la moción de la convencional Rolón Soto.

-Aprobado.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Aprobado.

Habiendo sido consagrado vicepresidente tercero el convencional constituyente Costaguta, lo invito a prestar juramento como tal.

-El convencional constituyente Augusto Costaguta jura por Dios, la Patria y los Santos Evangelios desempeñar fielmente el cargo de vicepresidente tercero de la H. Convención Constituyente. (Aplausos)
      SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Corresponde dar lectura por Secretaría a la Resolución de Presidencia 002/07.

-Se lee.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- A continuación voy a proceder a tomar juramento a los secretarios y prosecretarios.

En primer lugar, invito al señor Carlos César Hernández quien asumirá como secretario Parlamentario.

-Jura por Dios, la Patria y los Santos Evangelios desempeñar fielmente el cargo de Secretario Parlamentario para el que ha sido electo el señor Carlos César Hernández. (Aplausos).

-Jura por Dios, la Patria y los Santos Evangelios desempeñar fielmente el cargo de Secretario Administrativo para el que ha sido electo el señor Mario Osvaldo Yonna. (Aplausos).

-Jura por Dios, la Patria y los Santos Evangelios desempeñar fielmente el cargo de Prosecretario de Administración para el que ha sido electo el señor Gustavo Marcelo Iturri. (Aplausos).

-Jura por Dios, la Patria y los Santos Evangelios desempeñar fielmente el cargo de Prosecretario de Redacción para el que ha sido electo el doctor Gabriel Humberto Alegre. (Aplausos).

-Jura por Dios, la Patria y los Santos Evangelios desempeñar fielmente el cargo de Prosecretario de Comisiones para el que ha sido electo el señor Jorge Manuel Picchio. (Aplausos).

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Señores convencionales: si bien es cierto ya hice la aclaración personal, me parece que es conducente y válido para que todos escuchen, que en el caso particular de los dos prosecretarios que han asumido, el doctor Raúl Alegre se desempeña como secretario de comisiones del H. Senado y en el caso del señor Jorge Manuel Picchio, se desempeña como Jefe de Despacho de la H. Cámara de Diputados, habiendo ocupado la Secretaría de Comisiones por trece años consecutivos en el H. Senado y, en lo que respecta al señor Gustavo Marcelo Iturri, cabe acotar que también se desempeña en la parte de Mesa de Entradas del H. Senado, función que va a seguir ocupando en esta Convención Constituyente.

Hago esta salvedad para que quede constancia de que los tres prosecretarios que tendrán esa responsabilidad, cada uno de acuerdo con su función, son personas idóneas y que están aquí permanentemente porque es su trabajo y su función, en uso de esa responsabilidad, de manera tal que descuento que todo eso se va a reflejar en esta Convención. Muchas gracias.

Se pasa a dar cuenta de los Asuntos Entrados.

-Nota 006/07: Junta de Historia de la Provincia de Corrientes propone proyecto de reforma sobre enseñanza obligatoria de Historia y Geografía de Corrientes.

-A la Comisión de Educación y Cultura.

-Nota 012/07: Planteo de nulidad de la Asamblea Constituyente formulado por varios ciudadanos.

-A la Comisión de Peticiones, Poderes, Reglamento y Presupuesto.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Se pasa a dar cuenta de los Proyectos Presentados por los señores convencionales constituyentes.

-Expediente 013: proyecto de reforma presentado por la convencional constituyente Clara Zoloaga por el que se modifican los artículos 156 al 170.

-A la Comisión de Régimen Municipal.

-Expediente 014: proyecto de reforma presentado por el convencional constituyente Lisandro Almirón sobre libertad de expresión.

-A la Comisión de Declaraciones, Derechos y Garantías.

-Expediente 015: proyecto de reforma presentado por el convencional constituyente Lisandro Almirón sobre Derechos Sociales.

-A la Comisión de Declaraciones, Derechos y Garantías.

-Expediente 016: proyecto de reforma presentado por el convencional constituyente Lisandro Almirón sobre igualdad real de oportunidades a la juventud.

-A la Comisión de Declaraciones, Derechos y Garantías.

-Expediente 017: proyecto de reforma presentado por el convencional constituyente Lisandro Almirón sobre la formación y protección integral del niño y el adolescente.

-A la Comisión de Declaraciones, Derechos y Garantías.

-Expediente 018: proyecto de reforma presentado por el convencional constituyente Lisandro Almirón sobre asistencia integral y especializada a personas víctimas de un delito.

-A la Comisión de Declaraciones, Derechos y Garantías.

-Expediente 019: proyecto de reforma presentado por el convencional constituyente Lisandro Almirón de Hábeas Corpus.

-A la Comisión de Declaraciones, Derechos y Garantías.

-Expediente 020/07: proyecto de reforma presentado por el convencional constituyente Lisandro Almirón sobre Ley de convenio entre la Provincia y los Municipios.

-A la Comisión del Régimen Municipal.

-Expediente 021/07: proyecto de reforma presentado por el convencional constituyente Lisandro Almirón sobre el deber de la familia, la sociedad y el Estado a las personas con necesidades especiales.

-A la Comisión de Declaraciones, Derechos y Garantías.

-Expediente 022/07: proyecto de reforma presentado por el convencional constituyente Lisandro Almirón sobre garantía del Estado a las personas mayores adultas.

-A la Comisión de Declaraciones, Derechos y Garantías.

-Expediente 023/07: proyecto de reforma presentado por el convencional constituyente Lisandro Almirón sobre Ambiente y Desarrollo Sustentable.

-A la Comisión de Recursos Naturales y Medio Ambiente.

-Expediente 024/07: proyecto de reforma presentado por el convencional constituyente Lisandro Almirón sobre garantía del Estado a la igualdad de género entre mujeres y varones.

-A la Comisión de Declaraciones, Derechos y Garantías.

-Expediente 025/07: proyecto de reforma presentado por el convencional constituyente Lisandro Almirón sobre garantía del Estado Provincial a la constitución de organizaciones de la sociedad civil.

-A la Comisión de Declaraciones, Derechos y Garantías.

-Expediente 026/07: proyecto de reforma presentado por el convencional constituyente Lisandro Almirón sobre garantía del Estado Provincial a sus veteranos de guerra de la Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur.

-A la Comisión de Declaraciones, Derechos y Garantías.

-Expediente 027/07: proyecto de reforma presentado por el convencional constituyente Lisandro Almirón sobre reconocimiento de la Provincia como sujeto activo de sus derechos a los niños y adolescentes.

-A la Comisión de Declaraciones, Derechos y Garantías.

-Expediente 028/07: proyecto de reforma presentado por el convencional constituyente Lisandro Almirón sobre protección de la sociedad y el Estado a la familia como elemento natural y fundamental. 
-A la Comisión de Declaraciones, Derechos y Garantías.

-Expediente 029/07: proyecto de reforma presentado por el convencional constituyente Lisandro Almirón sobre garantía del Estado al ejercicio de los derechos reproductivos y sexuales. 

-A la Comisión de Declaraciones, Derechos y Garantías.

-Expediente 030/07: proyecto de reforma presentado por el convencional constituyente Lisandro Almirón sobre mecanismos de democracia semidirecta. 

-A la Comisión de Declaraciones, Derechos y Garantías.

-Expediente 031/07: proyecto de reforma presentado por el convencional constituyente Lisandro Almirón sobre enmiendas constitucionales.

-A la Comisión de Peticiones, Poderes, Reglamento y Presupuesto.

-Expediente 032/07: proyecto de reforma presentado por el convencional constituyente Lisandro Almirón sobre participación ciudadana en la Administración de Justicia.

-A la Comisión del Régimen Electoral y del Poder Judicial.

-Expediente 033/07: proyecto de reforma presentado por el convencional constituyente Lisandro Almirón sobre derechos de los usuarios y consumidores. 

-A la Comisión de Declaraciones, Derechos y Garantías.

-Expediente 036/07: proyecto de reforma presentado por el convencional constituyente Walter López sobre Régimen Municipal.

-A la Comisión del Régimen Municipal.

-Expediente 037/07: proyecto de reforma presentado por el convencional constituyente Carlos Gustavo Rubín sobre Régimen Municipal.

-A la Comisión del Régimen Municipal.

-Expediente 038/07: proyecto de reforma presentado por el Bloque del Frente de Todos para la reforma sobre derechos de los consumidores y usuarios.

-A la Comisión de Declaraciones, Derechos y Garantías.

-Expediente 039/07: proyecto de reforma presentado por el Bloque del Frente de Todos para la reforma sobre derechos a las personas discapacitadas.

-A la Comisión de Declaraciones, Derechos y Garantías.

-Expediente 040/07: proyecto de reforma presentado por el Bloque del Frente de Todos para la reforma sobre iniciativa y consulta popular. 

-A la Comisión de Declaraciones, Derechos y Garantías.

-Expediente 041/07: proyecto de reforma presentado por el Bloque del Frente de Todos para la reforma sobre derechos a las personas mayores. 

-A la Comisión de Declaraciones, Derechos y Garantías.

-Expediente 042/07: proyecto de reforma presentado por el Bloque del Frente de Todos para la reforma sobre derechos a las personas víctimas de medios de comunicación social.

-A la Comisión de Declaraciones, Derechos y Garantías.

-Expediente 043/07: proyecto de reforma presentado por el Bloque del Frente de Todos para la reforma sobre acción de amparo. 

-A la Comisión de Declaraciones, Derechos y Garantías.

-Expediente 044/07: proyecto de reforma presentado por el Bloque del Frente de Todos para la reforma sobre funciones de las intervenciones federales.

-A la Comisión de Declaraciones, Derechos y Garantías.

-Expediente 045/07: proyecto de reforma presentado por el Bloque del Frente de Todos para la reforma sobre Derecho Ambiental.

-A la Comisión de Recursos Naturales y Medio Ambiente.

-Expediente 046/07: proyecto de reforma presentado por el Bloque del Frente de Todos para la reforma sobre formación y sanción de leyes. 

-A la Comisión del Poder Legislativo y del Poder Ejecutivo.

-Expediente 047/07: proyecto de reforma presentado por el Bloque del Frente de Todos para la reforma sobre Fiscalía de Estado. 

-A la Comisión de los Órganos de Control.

-Expediente 048/07: proyecto de reforma presentado por el Bloque del Frente de Todos para la reforma sobre Equilibrio Fiscal. 

-A la Comisión de Declaraciones, Derechos y Garantías.

-Expediente 049/07: proyecto de reforma presentado por el Bloque del Frente de Todos para la reforma sobre ejercicio de la función pública. 

-A la Comisión de Declaraciones, Derechos y Garantías.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- A continuación se pasa a dar cuenta de los proyectos de resolución.

-Expediente 002/07: proyecto de resolución presentado por el convencional constituyente Osiris Jantus de creación de una página Web e instalación de un “0800”.

-A la Comisión de Peticiones, Poderes, Reglamento y Presupuesto.

-Expediente 003/07: proyecto de resolución presentado por el convencional constituyente Osiris Jantus de acceso de la prensa a comisiones y plenario.

-A la Comisión de Peticiones, Poderes, Reglamento y Presupuesto.

-Expediente 005/07: proyecto de resolución presentado por el convencional constituyente Osiris Jantus de distribución del Presupuesto de la Honorable Convención Constituyente.

-A la Comisión de Peticiones, Poderes, Reglamento y Presupuesto.

-Expediente 006/07: proyecto de resolución presentado por el convencional constituyente Osiris Jantus sobre las Islas Malvinas y las de Atlántico Sur.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra el convencional constituyente Jantus.

SR. JANTUS.- Señora presidente, solicito que dicho expediente quede reservado en Secretaría para su posterior tratamiento sobre tablas.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Queda reservado en Secretaría.

Continuamos con el Orden del Día.

-Expediente 010/07: proyecto de resolución presentado por el convencional constituyente Osiris Jantus por el que determina que los ahorros del Presupuesto por ausencia de los señores convencionales sean destinados a la Biblioteca Legislativa.

-A la Comisión de Peticiones, Poderes, Reglamento y Presupuesto.

-Expediente 011/07: proyecto de resolución presentado por la convencional constituyente María Fernanda Rolón Soto, acompañada por los convencionales Sitjá Balbastro y Augusto Costaguta, por el que incorpora en la página de Internet de la Constituyente el Presupuesto con el que funcionará la H. Convención.

-A la Comisión de Peticiones, Poderes, Reglamento y Presupuesto.

-Expediente 012/07: proyecto de resolución presentado por el bloque del Frente Social para la Victoria por el que expresa el repudio y rechazo al Golpe Militar de 1976 y adhesión al Día Nacional de la Memoria por la Verdad y la Justicia.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra la convencional constituyente Canteloro.

SRA. CANTELORO.- Señora presidente, solicito que este expediente quede reservado en Secretaría para su posterior tratamiento sobre tablas.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Queda reservado en Secretaría.

-Expediente 034/07: proyecto de resolución presentado por el bloque Frente Social para la Victoria sobre promoción de la participación ciudadana.

-A la Comisión de Peticiones, Poderes, Reglamento y Presupuesto.

-Expediente 035/07: proyecto de resolución presentado por el convencional constituyente Osiris Jantus sobre recordatorio del 24 de marzo de 1976.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra el convencional constituyente Jantus.

SR. JANTUS.- Señora presidente: solicito que este expediente quede reservado en Secretaría para su posterior tratamiento sobre tablas.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Queda reservado en Secretaría.

-Luego de unos instantes dice la
SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Voy a recordarles el artículo 20 del Reglamento que aprobamos al inicio de esta Convención. Dice: “… No se admitirá el tratamiento de puntos no incluidos en la convocatoria ni rendir homenajes”. 

Ustedes pedían el tratamiento sobre tablas de tres proyectos, y sólo fue anunciado su pase a comisión; pero resulta que eso choca con lo establecido en el Reglamento, con el artículo 20, para poder tratarlos.

Tiene la palabra la convencional constituyente Ferreyra.

SRA. FERREYRA.- Señora presidente: es para que me precise, porque usted plantea la imposibilidad de que se rindan homenajes.

Dentro del proyecto que hemos presentado quiero aclarar que no se trata de un homenaje como suelen realizarse en la sesiones de la Cámara de Diputados, sino que planteamos la colocación de una placa recordatoria en la entrada de la sede del Poder Legislativo. Por eso, no se trata de un homenaje.

Es por ello que quería preguntarle si a eso se refería usted.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Convencional constituyente Ferreyra: les estoy recordando que el artículo 20 del Reglamento no permite el tratamiento sobre tablas. Repito, textualmente, dice: “… No se admitirá el tratamiento de puntos no incluidos en la convocatoria…”.
SRA. FERREYRA.- Está bien, pero eso refiere a proyectos de reforma, obviamente que  eso lo discutimos arduamente en otras sesiones. 

Hay expedientes que si plantean o proponen puntos a reformar que no fueron habilitados por la ley, obviamente no podrán ser tratados y seguramente será el destino de alguno de los proyectos presentados por quienes, en la sesión pasada, proponían que esta mordaza quede vigente.

Pero acá no se trata de eso, no estamos planteando que se incorporen temas al tratamiento de la Reforma de la Constitución, sino -vuelvo a decir- que estamos pidiendo que a 31 años del Golpe de Estado, esta Convención Constituyente se haga eco de ese ejercicio de la memoria, de esa demanda del pueblo argentino y correntino y se proceda en este día -que ha sido declarado Día Nacional de la Memoria, por la Verdad y la Justicia por el Congreso de la Nación- simplemente, a colocar una placa.

Por eso, vuelvo a decirle, que no estamos metiéndonos en los temas de la Reforma sino se trata de un homenaje en el sentido que uno viene a hacer un recordatorio acá; por ello           -repito- no entra en el supuesto del artículo 20 del Reglamento en este caso.
SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra el convencional constituyente Aquino Britos.

SR. AQUINO BRITOS.- Señora presidente: en realidad, mi interpretación textual y gramatical del artículo 20, es que éste habla de puntos; por ‘puntos’ se refiere no sólo a los artículos de la Reforma o los institutos que se van a proponer para reformar, para que este Cuerpo los analice y trate, sino también todo lo que haga al funcionamiento y a los temas  a debatir, más allá de artículos e institutos legales.

No estaría en desacuerdo, al contrario, en que se efectúen estos homenajes recordatorios y se coloque la placa en una Sesión Especial convocada al efecto, como bien merecen estos eventos.

Pero si empezamos a sortear el funcionamiento de la Convención Constituyente, cuyo señero es el Reglamento, vamos a empezar transgrediendo nuestras propias normas, las que nos hemos dado para que rijan el funcionamiento de este Cuerpo.

No sólo coincido con las apreciaciones respecto del golpe de Estado, sino también coincido con el otro tema que se pretende incluir. Tengo  -y seguramente no la voy a perder- la calidad de ex combatiente, no estuve en Malvinas paseando, ni me fui convocado por las Fuerzas Armadas en el grado de general, sino que me fui como simple soldado; entonces, creo que tanto la actividad de la defensa de la democracia, del sistema republicano y la gesta de Malvinas se practican en forma cotidiana, día a día.

Por eso, porque los temas son importantes, solicito que nos atengamos al Reglamento, cumpliendo estrictamente lo que manda el artículo 20.

Por supuesto, si el Cuerpo así lo solicita, nos convocaremos a una reunión especial para rendir el justo y merecido homenaje que estos dos temas ameritan.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra la convencional constituyente Ferreyra.

SRA. FERREYRA.- Señora presidente: desde el Frente Social compartimos la idea de convocar a una Sesión Especial para que se puedan tratar estos expedientes y proponemos al Cuerpo que sea el día miércoles de esta semana, repito, como Sesión Especial.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra el convencional constituyente Jantus.

SR. JANTUS.- Señora presidente: la Honorable Convención Constituyente tiene facultades explícitas e implícitas.

Dentro de las facultades explícitas está, lógicamente, la de reformar la Constitución Provincial. Para hacer esta reforma, tenemos que referirnos exclusivamente a las de las leyes que declararon la necesidad de la Reforma y su ampliación y tenemos que atenernos a esos temas; hasta allí, estamos todos de acuerdo.

Pero nadie nos puede negar que tengamos la facultad implícita de recordar hechos que nos corresponden a todos, como correntinos y como argentinos, a esta locura histórica que fue el 2 de abril y a ese terrible genocidio que empezó el 24 de marzo.

Creo que nos corresponde, como simples ciudadanos, este derecho de reunión que tenemos acá y entonces, cercenarnos esta posibilidad de que este Órgano supremo -que es esta Asamblea Constituyente- no se expida sobre estos dos temas, nos parece que es algo increíble.

Pido que se ratifique la facultad que tiene esta Convención para resolver declaraciones; ésta no es una resolución para la reforma. Ésta es una resolución declarando homenajes y repudiando hechos, para de alguna manera fijar posiciones históricas ante nuestra comunidad.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Concretamente ¿cuál es su moción, señor convencional constituyente?

SR. JANTUS.- Insisto en el tratamiento sobre tablas, señora presidente.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra el convencional constituyente Vigay.

SR. VIGAY.- Señora presidente, señores convencionales constituyentes: en el trabajo que hicimos en la Reunión de Labor Parlamentaria, habíamos acordado -en un principio- el pase a un cuarto intermedio de la sesión de hoy, para el tratamiento en detalle del tema del Presupuesto.

Entendemos, desde el bloque del Frente Social, que correspondería esta Sesión Especial el día de mañana, cuarto intermedio mediante.

Entonces, en lo que será la sesión de mañana para el debate del Presupuesto, estaríamos realizando, a su vez,  esta Sesión Especial que se amerita para el tratamiento de estos dos temas.
SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra la convencional constituyente López.

SRA. LÓPEZ.- Señora presidente: gracias. En todo caso, más allá de cómo resolvamos finalmente este tema, quiero dejar constancia que en realidad el artículo 20 no impide de ninguna manera que el Cuerpo tome posicionamiento en realizar un homenaje. 

Lo que prohíbe el artículo 20, sería hacer un apartado especial donde cada uno puede hacer una reflexión. Entiendo que no se está violentando el Reglamento, en todo caso lo que se está violentando es la lógica de que un Cuerpo por naturaleza político, como es un Cuerpo reformador de la Constitución, tenga las facultades naturales, la eficacia, para el posicionamiento, porque también es un Cuerpo que -además de sus funciones específicas, que es reformar la Constitución-  representa al soberano pueblo de Corrientes. 

  Me llama poderosamente la atención que algún bloque se niegue a sentar un posicionamiento alrededor de una cuestión histórica que está tratando de resolverse, está tratando de encontrar el surco, el objetivo de la justicia, que fue lo que ocurrió con el terrorismo de Estado y dio comienzo a la violación sistemática de los derechos humanos en pleno gobierno democrático, en gobierno constitucional y que cuestione justo esta situación o la calidad de democrático de nuestro gobierno constitucional.

  Entonces, es una cuestión de lógica política que por la negativa de algún bloque, como lo planteaba acá el convencional constituyente Aquino Britos, una negativa en tratarlo en este momento, tiene que ver con la negativa en tratar el tema, porque si bien nosotros, nuestra bancada, no se opone a que se haga una Sesión Especial, no vamos a estar haciendo una cada vez que este Cuerpo tenga que sentar posición sobre ciertos aspectos históricos que hacen a la Historia, de los tremendos crímenes que se han cometido dentro de los organismos del Estado y que han afectado no sólo al pueblo argentino, sino también al pueblo correntino.

Es un posicionamiento que hace el cuerpo colegiado, político por excelencia como lo es la Honorable Convención Constituyente, integrada por treinta y nueve diputados constituyentes.

Creo que no hay problemática reglamentaria con esto, es aprobar una resolución y pasar a los demás temas del Orden del Día, por supuesto, que se requiere la aprobación del tema de tratamiento sobre tablas.

Creo que es una cuestión de decisión política si queremos o no queremos posicionarnos sobre el repudio al terrorismo de Estado.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra el convencional constituyente Aquino Britos.

SR. AQUINO BRITOS.- Dos cosas para una aclaración.

En primer lugar, a lo que adhiero es a la propuesta del convencional Vigay para que se celebre una Sesión Especial para este tema; pero también quiero aclarar que no hemos convenido de manera firme y categórica posponer o soslayar el tratamiento del Presupuesto en el día de la fecha.

Segundo, está convenido lo que son las facultades explícitas y las facultades implícitas del Cuerpo. Las facultades explícitas del Cuerpo son el derrotero legal que nos señalan los artículos 177 y 178 de la Constitución de la Provincia, que se han cumplido: hemos designado el temario y hemos aprobado el Reglamento, de acuerdo a las dos leyes que habilitaban la reforma de la Constitución.

En lo demás, los poderes implícitos de la Convención surgen del mismo artículo 178. Estos artículos establecen y regulan el modo y forma como debe constituirse la Convención y el quórum necesario, el plazo dentro del cual debe dar término a su cometido, las Partidas asignadas para su desenvolvimiento, así como el local donde funcionará, las incompatibilidades con el cargo de Convencional. La Convención fue regulada con las leyes que habilitaban y declaraban la necesidad de la reforma. Digo esto, porque las otras facultades del Cuerpo están redactadas y resumidas en lo que se llama el Reglamento.
Si queremos hacer el homenaje, que yo no me niego, o que se convoque a una Sesión Especial o que se modifique el Reglamento, pero lo que no voy a tolerar son interpretaciones en doble sentido con respecto a lo que yo puedo sentir, porque yo lo he vivido, porque he tenido mi propia historia personal, entre otras cosas de las que quiero resaltar y en tercer lugar, la cuestión es muy clara: o venimos a abocarnos al tema que nos convoca y para los otros temas aleatorios a la Convención le dedicamos el tiempo que obviamente merecen estos temas, que no estoy en desacuerdo para tratar y debatir y con mucho orgullo puedo debatir esos dos temas, porque yo no tengo dudas de las actividades ilegales de otros funcionarios en el régimen de terror en el Estado. Entonces, quiero que esto quede claro… como decían acá del Partido Comunista.

Estas son las cuestiones. Yo le puedo rendir un homenaje a la convencional Canteloro; pero también es bueno que lo hagamos en tiempo y oportuna sesión como lo manda el Reglamento de nuestra Convención Constituyente, si no para qué tenemos el Reglamento, si no para qué venimos a sesionar si va a ser el ejercicio del derecho de reunión, tenemos que ver de qué manera soslayamos las normas que habilitan nuestro propio funcionamiento y acá tenemos que tener presente que la sociedad está mirando esto como una suerte de espejo que se tiene que reflejar y la primera conducta que debe partir de nuestra parte, es de cumplir con la ley.

Entonces, o modificamos el Reglamento o hacemos una Sesión Especial. Nada más señora presidente.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra la convencional constituyente Ferreyra.

SRA. FERREYRA.- Como autores de uno de los proyectos, adherimos a la idea de una Sesión Especial, para mañana a las 17 horas, una Sesión Especial que si hay o no cuarto intermedio sería aleatorio. Y por qué decimos que adherimos a la idea de una Sesión Especial, porque queremos compartir esta sesión con todos los familiares, con todos los que tienen sus hijos, esposas, desaparecidas y aún los que no están, con las madres, con las abuelas, con los compañeros que estuvieron presos por muchos años. Queremos compartir también con todos aquellos correntinos de bien que quieran sumarse a este ejercicio de la memoria. Por eso solicitamos una Sesión Especial para que quede registrada en la Versión Taquigráfica el homenaje a quienes han sido los baluartes en sostener en todos estos años de democracia y en las épocas duras de la dictadura, esa incansable búsqueda de juicio y castigo a los responsables del genocidio de nuestro pueblo.

Por eso pido a nuestros convencionales, que nos acompañen en este pedido de Sesión Especial, se incluyan los expedientes que están vinculados al golpe de Estado y también si están de acuerdo los convencionales, se agregue el del convencional Jantus y volquémoslo mañana mismo al tema de los combatientes de Malvinas que también fueron víctimas de esta última dictadura militar y que ellos mismos hoy están denunciando, las barbaridades, las torturas y las vejaciones a las que fueron sometidos por esos oficiales cobardes que los dirigían.

Por eso mociono la Sesión Especial para mañana a las 17 horas.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra el convencional constituyente Romero.

SR. ROMERO.- Solamente para fundamentar. En el artículo 21 del Reglamento se determina la necesidad de que con un tercio de los miembros presentes del Cuerpo, se justifique válidamente la causa para la Sesión Especial, la causa por supuesto que emerge de las intervenciones de los convencionales de los distintos Frentes políticos, tenemos que pasar concretamente a definir la sesión y atenernos al Reglamento, en el sentido de que la citación debe hacerse con 24 horas de anticipación y la debida causa justificada es nada más y nada menos que hacer memoria sobre la noche trágica que asoló al pueblo argentino el 24 de marzo de 1976 y creo que está debidamente justificada, amén de hacer la Presidencia una valoración de ello; entendemos que la señora presidente de la Convención va a acompañar la proposición que estamos haciendo y que espero que tenga, por lo menos, un tercio de los convencionales presentes. 

Entonces, concretamente la moción es de una Sesión Especial,  para hacer el tratamiento de la cuestión del tema del 24 de marzo del ‘76, el tema de Malvinas, propuesto por el convencional Osiris Jantus y las causas creo que están debidamente justificadas en nuestras conciencias y en la conciencia de toda la Argentina acerca de: primero, de lo que no debe darse nunca más, el terrorismo de Estado en la versión más siniestra que hemos padecido nosotros los argentinos. En segundo lugar, por supuesto, el firme compromiso de la Argentina de recuperar las Islas Malvinas para la Patria. Nada más, mi posición es ésta.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra el convencional constituyente Rodolfo Fernández.

SR. FERNÁNDEZ.- Señora Presidente, solamente para decirle que estos dos objetivos nacionales, memoria y justicia y la recordación de la causa de Malvinas, que quede bien claro que todos estamos de acuerdo en realizar; por lo menos y personalmente en esta sesión quiero dejar bien aclarado esto, más allá de la reglamentación que se ha mencionado.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra la convencional constituyente Canteloro.

SRA. CANTELORO.- Con respecto al tema propuesto, creo que las dos circunstancias merecen esa Sesión Especial que se está proponiendo, con la cual estoy plenamente de acuerdo, para debatir y fijar posiciones, de hacer este uso de la memoria que muchas veces queda relegada solamente a un día y que debería hacerse todos y cada uno de los días de nuestras vidas.  Creo que a los que sufrimos las consecuencias, no de la dictadura, sino las consecuencias de haber sido militantes políticos y sociales, queremos también contar con la atención de aquéllos que estuvieron en la vereda de enfrente, de aquéllos que avalaron el golpe militar del año ’76 y todos los golpes anteriores; al menos, que este ejercicio de la memoria sirva para poner en claro quiénes estábamos de un lado y quiénes estábamos del otro. 

Creo que es correcta la Sesión Especial y también quiero hacer el pedido de  que se deje  expresar, sin limites, a todos aquéllos que quieran participar de la misma, al público, que seguramente nos va a acompañar, algunos con historias comunes y otros para escuchar  todo lo que queremos plantear; qué fue lo que pasó, cómo estamos y por qué seguimos insistiendo en esto: castigo, justicia y nunca más.

SRA PRESIDENTE (Meabe).- Señora convencional Canteloro, le quiero hacer una aclaración: no es un capricho que no se deje entrar a todo el mundo; ojalá tuviéramos un edificio más nuevo, con una estructura más segura, que permitiera que entre todo el mundo; ¿cual es el problema? Pero yo no  puedo dejar entrar a todo el mundo, porque cualquier cosa que pase, la responsabilidad es mía. No podemos dejar entrar más gente, sobre todo en la parte de arriba, que es una estructura más vieja, es antigua. 

Tiene la palabra la convencional constituyente Esther Vera.

SRA. VERA.- Primero, la verdad es que me sorprende la palabra de algún convencional, señora presidente y convencionales presentes; pero, yo me hago eco acá de mis pares del Frente Social, con relación al pedido de la Sesión Especial, porque entiendo que deben estar presentes, además de los ciudadanos comunes, aquéllos que de alguna manera fueron involucrados de manera directa en ese maldito genocidio, pero ese maldito genocidio tenía como objetivo, traer a debate un proyecto económico, un proyecto de país. Por eso, aquí estamos empezando a plantar la primera semilla, para poder cambiarlo. En este Recinto en el que hoy nos toca a los convencionales reformar, nada más ni nada menos que la máxima norma de la Provincia de Corrientes, no podemos soslayar de modo alguno, sintetizándonos o abstrayéndonos de la realidad social que se ha vivido a lo largo y a lo ancho del país, y en todo lo que se dijo en esta semana del recordatorio de la memoria, porque voy a decir acá un dicho que dice que el hombre que vive del pasado no tiene presente; pero el hombre que no recuerda su pasado, no puede tener futuro. 
Así que nosotros tenemos que recordar, como ciudadanos, como políticos y como constituyentes, que vamos a hacer una nueva Constitución para Corrientes y tener la certera memoria de lo que pasó en este país. Como decía Dalia, ese nefasto proceso militar que ha truncado toda una generación que pudo haber hecho grande a una Nación, a la patria Argentina, y hoy no estaríamos en la situación en la que estamos; no tendríamos que sufrir pobreza y miseria.

También ese nefasto golpe ha sido el autor principal de ese 2 de abril, que fue una locura de un presidente que estaba a cargo, un presidente alcohólico como ha sido Galtieri... No sé de qué se ríe el convencional Aquino Britos...Realmente a mí me duele mucho saber que han muerto...

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Señora convencional, estamos tratando la posibilidad de hacer una Sesión Especial...

SRA. VERA.- Sí, pero quiero responder algo. Todos los hermanos correntinos que han muerto en esa isla solamente por la decisión unilateral de alguien que creía que iba a quedarse  en el poder. Esto es todo, señora Presidente. Gracias.

SRA. PRESIDENTE.- (Meabe) Tiene la palabra la convencional constituyente López.

SRA. LÓPEZ.- Gracias, señora presidente. Efectivamente, se está tratando la posibilidad de hacer una Sesión Especial, pero acá se suscitó otro problema: si bien no escuché el detalle, el convencional constituyente Aquino Britos propició palabras agraviantes contra el Partido que represento, el Partido Comunista; por lo cual, le digo al convencional Aquino Britos, que el Partido Comunista ha sido victima de la dictadura militar, la sangre derramada de nuestros compañeros no permite dejar pasar un hecho así, sobre todo teniendo en cuenta que el Partido Comunista no le dio ningún funcionario a ninguna de las dictaduras militares del siglo pasado, y sí el partido político que integra el convencional Aquino Britos -seguramente no estarán de acuerdo algunos de los convencionales- pero en realidad el setenta por ciento de los intendentes de la última dictadura militar los puso la Unión Cívica Radical, y no así el Partido Comunista y la historia de mi familia merece también un desagravio. Por eso, yo voy a revisar la Versión Taquigráfica y voy a solicitar que se apliquen las facultades de la presidenta de la Convención, en el artículo 25, inciso 11, de tachar de la Versión Taquigráfica los conceptos que se consideren agraviantes a la legitimidad de la Convención y en particular a la legitimidad de uno de los convencionales, en mi caso en especial, porque mi historia personal y la de todos nuestros compañeros así lo amerita y también quiero dejar sentado y que conste en las Actas de la Versión Taquigráfica que, cuando el señor convencional Aquino Britos en algún momento de su trayectoria política deje de tener fueros, nos vamos a ver en Tribunales.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra el convencional constituyente Aquino Britos.

SR. AQUINO BRITOS.- Señora presidente: quiero hacer una aclaración.

Me reía porque puedo fundamentar lo que digo.

Resulta que lo que estamos por hacer es reunirnos para rendir un homenaje en una Sesión Especial y están refiriendo una extensa fundamentación, entonces yo ruego que se aplique el Reglamento y que las fundamentaciones de cada miembro de determinada bancada dure el tiempo específico que marca el Reglamento, es decir que nos atengamos a él.

Tan sólo eso quería aclarar y no tengo problemas en vernos solamente en Tribunales con la convencional constituyente Sonia López y, por supuesto que estoy sometido a todo tipo de consideraciones…

-Hablan varios señores convencionales a la vez.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Por favor, silencio.

Cuando está en uso de la palabra un convencional constituyente, los demás debemos escucharlo.

SR. AQUINO BRITOS.- Creo que corresponde pasar a votación, dar por concluido este tema y fijar la hora de la Sesión Especial, para la que nos vamos a convocar todos.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- En consideración del Cuerpo la moción de la diputada Ferreyra en el sentido de convocar para el día de mañana a las 17 horas a una Sesión Especial para tratar los tres expedientes que están reservados en Secretaría…

-Hablan varios señores convencionales a la vez.

-Suena el timbre llamando al orden.

SR. JANTUS.- Perdón, señora presidente.

Pido un breve cuarto intermedio para arreglar el horario.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra la convencional constituyente Ferreyra.

SRA. FERREYRA.- Hay una propuesta de que la sesión sea en horas de la mañana.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- A la mañana no voy a estar porque hoy asume el Obispo de Santo Tomé y no sé a qué hora llego mañana.

SRA. FERREYRA.- Entonces puede ser a las 21 horas.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- En consideración la propuesta de convocar a una Sesión Especial para mañana a las 21 horas.

-Aprobado.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Aprobado.

-Hablan varios señores convencionales a la vez.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Se verificaron 38 votos por la aceptación y digo esto porque ustedes quieren saber quiénes son los que votaron.

Tiene la palabra el convencional constituyente Galantini.

SR. GALANTINI.- Señora presidente: quiero justificar mi inasistencia a la sesión de mañana porque debo concurrir a la H. Cámara de Diputados, ya que en el Orden del Día de la misma está previsto también rendir un homenaje, el mismo que se pide acá; pero yo lo voy a hacer desde la H. Cámara de Diputados de la Nación.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra la convencional constituyente Viudes.

SRA. VIUDES.- Señora presidente, señores convencionales: en el mismo sentido que el convencional Galantini,  quiero dejar aclarado que no todos vamos a estar presentes porque en el Cuerpo al que pertenezco, H. Senado de la Nación Argentina, hay proyectos presentados por mi bancada, de mi autoría, con respecto a rendir homenajes a estos dos actos que se están mencionando.

Por lo cual, quiero decir que mi homenaje lo voy a rendir desde el H. Senado y con proyectos de mi autoría.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra el convencional constituyente Vigay.

SR. VIGAY.-Solicito que por Secretaría se me informe qué convencional no ha votado para que se realice la sesión de mañana.

SR. SECRETARIO (Matta).- El convencional constituyente Lisandro Almirón.

SR. VIGAY.- Gracias, señora presidente.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra la convencional constituyente Sánchez.

SRA. SÁNCHEZ.- Señora presidente: en el mismo sentido que el diputado nacional Galantini y la senadora Viudes, quiero justificar mi inasistencia a la sesión de mañana ya que tengo que asistir a la convocada por el H. Senado de la Nación.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra el convencional constituyente Almirón.

SR. ALMIRÓN.- Simplemente quiero hacer algunas aclaraciones que considero importantes, porque se ha pedido que se informe quién ha sido el convencional que no ha votado este proyecto.

Quiero manifestar que he trabajado de una manera intensa la semana pasada en distintos proyectos que me parecen importantes incluirlos en la Constitución Provincial, no niego la importancia de analizar este tema; pero habiendo proyectos de reformas a ser tratados, no sobre tablas sino en la comisión que corresponde y, me parece que la gente no está esperando que nosotros revolvamos el pasado y que, de alguna manera, mostremos estigmas de falta de madurez política en muchos aspectos, hay grandes potencias mundiales que han salido adelante, como Japón, Alemania y la misma España.

Creo que no voy a agraviar a nadie por no compartir la forma de pensar; pero quiero sostener que, madurez política es tener memoria para no repetir los errores y en las posiciones tajantes que por ahí se plantean las cuestiones llevando a extremos cosas que no tienen nada que ver con lo ideológico sino que tiene que ver con la  función y la misión que nos ha encomendado el pueblo de Corrientes para discutir cada uno de los puntos de la Reforma. Están lejos y dista de la madurez política que deberíamos tener todos los convencionales cuando tratamos estos temas porque el tiempo es exiguo y porque se ha extendido en el tiempo esta sesión sin que nadie haya tenido, por ahí, la valentía necesaria de  formular una moción de orden.

Si hay un Reglamento, que se aplique, porque el tiempo que tenemos, insisto, es muy corto y hay muchos que hablan; pero no presentan proyectos, hay muchos que en las bancadas son los grandes defensores de un montón de cosas; pero la única manera que a mí la vida me enseñó es que para hacer las cosas hay que trabajar. El trabajo intelectual no se ve en la sesión ni en la bancada sino se ve en sus casas planificando, tratando con la gente, y aunando criterios incorporar a la Convención esos temas y no me parece que mirando la asistencia y saber quién votó o no sea importante.

Así que insisto, llegado el momento del tratamiento del tema en esta sesión y consecuentemente sin una actitud de especulación, de aprovechar días festivos para convertirlos en una lamentable campaña como vienen haciendo muchos, con un profundo resentimiento –cosa que yo no tengo, yo estoy mirando hacia delante, porque a mí me interesa qué va a pasar con los jóvenes desde hoy en adelante, no me interesa la gente que viene a tratar de imponer visiones que no tienen absolutamente nada que ver con mi forma de pensar. Entonces bien plantado en esto le digo, señora presidente, que yo no voy a asistir a la sesión porque me parece una cuestión de absoluta inmadurez política y como dijo la senadora, hay ámbitos en muchos poderes constituidos en los que se puede tratar estos temas, hay muchos legisladores que oportunamente en municipios o en las Cámaras que correspondan lo van a hacer. Acá estamos para otra cosa. Nada más.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Les pediría por favor si podemos cerrar este debate.

Tiene la palabra la convencional constituyente Ferreyra.

SRA. FERREYRA.- Señora presidente: es primero para pedir, atenta a la participación de todos los convencionales constituyentes, que esta sesión sirva como notificación para no incurrir en gastos para la convocatoria del acto del día de mañana.

Después, yo soy respetuosa de lo piensa todo el mundo, de lo que opina el convencional, pero hay una verdad histórica a la cual nos debemos y, justamente por tener sobre nuestras espaldas la responsabilidad del ejercicio del mayor de los poderes en representación del pueblo, es que tenemos esa obligación de honrar esa memoria, no se trata de revolver el  pasado.

Si estas cosas se hubieran aclarado oportunamente, si no estuvieran caminando entre nosotros represores, torturadores, violadores de mujeres, no tendríamos que estar hoy tal vez haciendo este planteo.

Pero repito, mañana se nos dará la oportunidad a cada uno de nosotros de expresarnos, el que quiere vendrá, el que no quiere no vendrá y será su responsabilidad ante la sociedad. Pero está convocada la sesión, que sirva esto de notificación y pasemos al siguiente tema.

Y en todo caso, esta cuestión también tiene que ver con que el trabajo de reunión de Labor Parlamentaria, obviamente no lo estamos realizando bien, porque estas cosas se podrían haber tratado, hablar y agotar la discusión de si se hacía o no la Sesión Especial tanto como el horario, creo que tenemos que reformular el trabajo de Labor Parlamentaria  y tal vez sea necesario que tengamos taquígrafos para que den cuenta de lo que se acuerda en reunión de Labor Parlamentaria, porque parece que algunos entendemos una cosa y otros dicen otra cosa.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Lo que pasa, señora convencional, es que el trabajo de  Labor Parlamentaria, y usted lo sabe muy bien porque es diputada, tiene que realizarse en tiempo y forma. Cuando se dice a las 9 de la mañana, debemos empezar a las 9, puede ser 9 y 15, 9 y 20, pero hoy empezó a las 10 y 5.

También es cierto que la parte administrativa de la Cámara, les está pidiendo que por favor pasen cuáles son las autoridades del bloque que hasta ahora no los conocemos, por eso hoy la reunión de Labor Parlamentaria se realizó inclusive con la presencia de asesores, que no deben estar, porque ésta se hace exclusivamente entre pares, o sea entre los convencionales.

De manera tal que vamos a poner un poquito de buena voluntad entre todos para que las cosas se hagan en tiempo y forma y reglamentariamente como así debe ser. Gracias.

Vamos a continuar con el Orden del Día, corresponde ahora dar cuenta de los Asuntos a Tratar. 
Expediente 050/07: proyecto de resolución presentado por la Presidencia de la H. Convención Constituyente de la Provincia de Corrientes, señora Josefina Angélica Meabe sobre Presupuesto del Cuerpo.

Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra el convencional constituyente Romero.

SR. ROMERO.- Señora presidente, señores convencionales constituyentes: en reunión de Labor Parlamentaria de la manera en que usted lo referenció, es decir, sin las autoridades de bloque; pero con componentes de todos los sectores políticos que integramos la H. Convención, hemos llegado a un acuerdo para generar un cuarto intermedio que nos permita a todos los convencionales hacer el análisis exhaustivo.

Se nos ha brindado un informe por parte de la contadora Robaina, que nos ha acercado muchos elementos de juicio para poder hacer una valoración primaria del Presupuesto; pero lógicamente, hay muchas observaciones que tenemos que hacer, inclusive con asesoramiento de profesionales específicos para poder tener una opinión más fundada.

Para ello le pedimos tiempo y, en general, entiendo ha quedado plasmada la necesidad en la reunión de Labor Parlamentaria de efectuar un cuarto intermedio para poder producir el despacho pertinente.

En concreto, mociono un cuarto intermedio a los fines de que la comisión respectiva pueda hacer los despachos pertinentes.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra el convencional constituyente Aquino Britos.

SR. AQUINO BRITOS.- Señora presidente: sin perjuicio del derecho que le asiste, no solamente al convencional constituyente Romero y a todos los convencionales aquí presentes, y en homenaje a la verdad, solicito personalmente a  la señora presidente que se informe a todos los presentes a qué acuerdo se ha arribado, porque sí es cierto que acá hubo una propuesta del Frente Social pidiendo que se analizara esta cuestión; pero en lo personal y como representante de mi bancada, no he consentido tal propuesta, si lo ha consentido algún miembro que compone mi bancada con mucho gusto me allano a lo que haya resuelto mi compañero de bancada; pero ésta es una posición respetable y entendible de un sector que integra esta Convención, pero de ninguna manera, salvo que usted me informe que hubo un acuerdo materializado, se puede compulsivamente establecer que nos tengamos que manejar sin Presupuesto, siendo éste -creo yo- el día 15 ó 17 desde el comienzo de las actividades propias de la Convención Constituyente.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).-  Quiero hacer una aclaración.

Hoy, en la reunión de Labor Parlamentaria, dejé claramente expuesta la necesidad que para avanzar en toda la parte administrativa -que es necesaria y previsible para el buen funcionamiento de esta Convención- se requiere, obviamente, la aprobación del Presupuesto.

Pero quiero aclarar el punto inicial suyo, convencional constituyente Aquino Britos, porque usted pregunta a qué acuerdo se llegó; en realidad lo que se hizo hoy en la Reunión de Labor Parlamentaria, fue escuchar una ponencia sobre la necesidad del Frente Social de tener o de contar con unos días más para poder…

SRA. FERREYRA.-  En todo caso, explico yo nuestra posición.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Está bien, perfecto. De todas maneras, tengo que decir que era una moción de ustedes.

Como presidente del Cuerpo, tengo la obligación de poner a consideración del Cuerpo esto, no podemos definir nada en la reunión de Labor Parlamentaria. Sí en todo caso, lo que de alguna manera se consensúa son los temas a tratar y cómo se va a hacerlo. Pero la resolución del tema la tiene que hacer el Cuerpo.

De manera tal, que esta Presidencia tiene que someter a consideración del Cuerpo y es éste el que se tiene que expedir; porque de todas maneras, en esta Reunión de Labor Parlamentaria, si bien es cierto que estuvo usted, doctor Aquino Britos, y los otros bloques se integraron con mucha gente, hubo bloques que no estuvieron presentes.

Creo que hay que darle la opción a cada uno para que se manifieste como quiera y después tiene que ser el Cuerpo el que elija, dentro de las dos o tres mociones que haya.

Tiene la palabra la convencional constituyente Ferreyra.

SRA. FERREYRA.- Señora presidente: en la Reunión de Labor Parlamentaria lo que recibimos fue información por parte de la contadora Robaina y tomamos conocimiento del Anexo con el detalle de los gastos.

Pedíamos poder trabajar sobre algunos números y algunos criterios, como lo expresamos ahí. Nos parece razonable pasar a un cuarto intermedio para el día de mañana y la sesión surge, no por iniciativa del Frente Social o de alguna de las bancadas de la oposición, sino que el pedido para que se sesione mañana surge de los convencionales constituyentes del Frente de Todos, que debían viajar a Buenos Aires para cumplir otras tareas legislativas. Por eso, vuelvo a decir que a esta fecha se la eligió tomando como referencia lo que plantearon los sectores propios del Frente de Todos.

Nos parece necesario e importante, en aras de la transparencia y de las responsabilidades que tenemos y de ajustar criterios de austeridad que permitan trabajar con eficiencia, que en este cuarto intermedio que proponemos -que no se trata de dilatar una semana o diez días, sino que es de acá a mañana- la Comisión de Peticiones, Poderes, Reglamento y Presupuesto, que ya está conformada y tiene sus autoridades, pueda reunirse esta tarde, hacer una análisis y en todo caso emita un despacho que podrá ser tomado el día de mañana como despacho del Cuerpo en comisión y avanzar con el tema.

Me parece que no es un pedido irrazonable, ni estamos dilatando los tiempos; de última, no ha sido por responsabilidad nuestra llegar a esta instancia de funcionamiento y que no estén definidos aspectos importantes, como es el tema del Presupuesto. 

Pero como no está en nuestro ánimo generar otra fricción, decimos que pasemos a un cuarto intermedio para mañana y que en ese ínterin se reúna la Comisión de Peticiones, Poderes, Reglamento y Presupuesto esta tarde y que haga un análisis, porque hay temas que merecen ser repasados.

Seguramente algunas cifras serán reducidas y en otras cosas, habrá que tener un grado de precisión. Si se alcanza la posibilidad que la Comisión emita un despacho, podrá ser considerado mañana como despacho del Cuerpo en comisión. Si eso no se alcanza y bueno, seguirá el curso que usted dijo. 

Se pondrá en consideración y funcionarán las reglas de la democracia para ver si hay aprobación. Me parece que estamos hablando nada más que de 24 horas, no es que sea un plazo irrazonable el que estamos pidiendo.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra la convencional constituyente Rolón Soto.

SRA. ROLÓN SOTO.- Señora presidente, señores convencionales constituyentes: como sabrán quienes participaron de la Reunión de Labor Parlamentaria, nuestro bloque no ha estado presente.

Adhiero a la moción de los convencionales constituyentes Romero y Ferreyra, en el sentido de pasar a un cuarto intermedio, para analizar el Presupuesto, poder hacer las observaciones del caso y ver cuáles son los números en definitiva. Así, estar a la resulta del informe que haga la Comisión de Peticiones, Poderes, Reglamento y Presupuesto. Nada más.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra el convencional constituyente Jantus.

SR. JANTUS.- Sí, le pido a la convencional constituyente Ferreyra si puede ampliar su moción, en el sentido que la Comisión de Peticiones, Poderes, Reglamento y Presupuesto analice junto con el proyecto presentado por Presidencia, los proyectos 05/07 presentado por el suscripto, el 010/07 también presentado por mí y el 011/07 presentado por la convencional constituyente Rolón Soto.

SRA. FERREYRA.- Sí, tiene razón. Son todos los expedientes vinculados con el tema presupuestario que deberían anexarse y tratarse en forma conjunta.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra el convencional constituyente Aquino Britos.
SR. AQUINO BRITOS.- Dos cosas quiero expresar en honor a la verdad. En primer lugar el informe pormenorizado de la Presidencia, a través de la contadora Robaina, se brindó a quienes quisieron escucharlo el día viernes, cuando se constituyeron las comisiones. Por los desencuentros que menciona bien la convencional constituyente Ferreyra, el bloque al que ella representa no estuvo presente en aquella oportunidad, donde la funcionaria del Poder Legislativo hizo una explicación detallada del Presupuesto.

Por supuesto que lo propio ocurrió el día de la fecha. Lo que sucede es que nosotros esperábamos en el horario convenido a todos los convencionales constituyentes para que, obviamente, pusiéramos manos a la obra y diseñáramos entre todos este Presupuesto; indiscutiblemente, es la funcionaria idónea en la materia quien nos ha ilustrado en esta cuestión; pero también se llegó tarde.

Entonces hago esta aclaración, porque precisamente si en algo coincido con el convencional constituyente Almirón, es que la sociedad nos está demandando para que trabajemos en serio en esta Convención y para trabajar en serio, es necesario contar con la herramienta eficaz, que es el Presupuesto.

Ésta no es una cuestión que merezca el tratamiento de la Comisión de Peticiones, Poderes, Reglamento y Presupuesto para ser tratada acá, porque es una cuestión que surge como poder explícito de la propia Constitución y que le dota al Cuerpo.

Sin perjuicio de que después de recibidas las acotaciones, aclaraciones, modificaciones y sugerencias que se puedan efectuar desde otro sector y desde el nuestro inclusive, se pueda modificar el Presupuesto.

Entonces ¿por qué digo esto? Porque sencillamente nosotros aquí lo que tenemos que hacer es cumplir claramente con el artículo 178, inciso c) de la Constitución Provincial, que todavía no hemos puesto en marcha y que es la asignatura pendiente de nuestra Constitución como órgano. Y dice claramente: “Las partidas asignadas para su desenvolvimiento, así como el local donde funcionará”. No tenemos resueltas estas cuestiones.

Primero, ésta es una facultad explícita que surge de la propia Constitución Provincial, como una norma habilitante de lo que podemos o no hacer.

Por supuesto que el artículo siguiente, el 179, pone en cabeza de este Cuerpo la posibilidad de expandirse, reglamentar y regular el funcionamiento de todos estos temas que como Capítulo lo toca el artículo 178.

Entonces, no se necesita la aplicación en este tema del Reglamento que hemos designado para el funcionamiento de la Convención.

Sí, naturalmente, una vez que elaboremos el Presupuesto, la modificación refiere a ampliaciones, sugerencias, alternativas que se puedan hacer y sin duda algunas van a tener que seguir el camino que marca el Reglamento para el funcionamiento de esta Convención  Constituyente.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra el convencional constituyente Vigay.
SR. VIGAY.- En primer lugar para aclarar dos cuestiones que ha planteado el convencional constituyente Aquino Britos, que entiendo está  desinformado, porque creo que las dos cuestiones planteadas son falsas.

En primer lugar, en lo que hace a las labores de las distintas comisiones del día viernes, habían sido convocadas –y recibimos la notificación al respecto- exclusivamente para lo que hace a la elección de autoridades, nosotros hemos tomado una decisión política con respecto a eso; pero no viene a la cuestión en este momento. Hemos estado en el Palacio Legislativo a la mañana, a la tarde y nos hemos cruzado con convencionales de otros bloques y en ningún momento nos informaron de reunión alguna para analizar el Presupuesto.

Aclaro esto, en base a lo que dijo el convencional constituyente Aquino Britos y en lo que hace al horario de hoy, hemos estado en representación del bloque del Frente Social, la convencional Ferreyra y quien les habla, a las 9, puntuales y se nos manifestó por Secretaría, que la presidente de la Convención estaba en una reunión de la Comisión del Poder Ejecutivo y del Poder Judicial con el Colegio de Magistrados de la Provincia y se nos iba a avisar por teléfono. Cuando nos avisaron estuvimos en cinco minutos en el despacho de la señora presidente para realizar la Labor Parlamentaria, tal como se había quedado.

Hoy, cuando nosotros hemos recibido el cuadernito con la información correspondiente y el informe detallado de la contadora Robaina, hemos manifestado con absoluta claridad cuál es la posición nuestra, como bloque del Frente Social.

Nosotros entendemos los planteos que han hecho los distintos convencionales del Frente de Todos, sobre la urgencia de la aprobación del Presupuesto. 

Entendemos la cuestión y sopesando las cuestiones en una balanza creemos que amerita un análisis mínimo de este informe técnico y como la lógica indica y el sentido común, se necesitan cuanto menos algunos días. Se terminó consensuando en que se podría llevar a cabo esa tarea en lo que puede ser un día, veinticuatro horas, pero se necesita la posibilidad de que todos los bloques podamos analizar punto por punto el Presupuesto y darle la transparencia que la aprobación de esta cuestión amerita.

Entendemos nosotros y vuelvo a resaltar, lo que hace al planteo del bloque del Frente Social, que pasemos a un cuarto intermedio con el compromiso de tratarlo, por ejemplo, el día de mañana y estaríamos logrando, por un lado la transparencia y que todos los bloques a través de los profesionales respectivos podamos hacer un análisis de estas cuestiones. Sabemos que tiene una considerable dimensión y una serie de cuestiones a analizar; pero con el tratamiento en el día de mañana estaríamos en un plazo prácticamente inmediato para el funcionamiento de la Convención.
Si nos hubiesen informado al menos por vía telefónica, amén de la cuestión política que presupone el resultado de la elección de las comisiones del día viernes, nosotros hubiéramos estado participando; pero así no fue y tuvimos acceso a la información hace solamente un par de horas; necesitamos unas horas más para seria y responsablemente hacer el tratamiento de este tema. No queremos poner ni un solo palo en la rueda, lo hacemos con un sentido de responsabilidad y de trabajo para poder analizar este Presupuesto y darle la transparencia que entendemos  se necesita. 

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Quiero aclararle al convencional constituyente que en algunas cosas tiene razón y eso se ha producido porque realmente no está funcionando la Convención en su lugar, entonces se entremezclan autoridades de la Cámara de  Diputados o del Senado, que no tienen nada que ver con la Convención, pero de acá en más cualquier comunicación que se realice será hecha estrictamente por los secretarios de la Convención, para evitar este problema de mal interpretación.

Yo estaba esperando con los magistrados a que me avisaran cuando estaban todos los bloques, y a su vez ustedes estaban esperando que yo saliera de la reunión. Eso pasa porque los secretarios de la Convención no tuvieron acceso a esa información.

Tiene la palabra el convencional constituyente Sitjá y Balbastro.

SR. SITJA Y BALBASTRO.- Señora presidente: a los efectos de  esclarecer algunas conductas, ya que se manifiesta que todos estaban debidamente notificados sobre el Presupuesto; pero debo decirle que como constituyente y presidente de bloque, no he sido notificado ni he participado de reunión alguna. No hemos presentado proyectos al respecto; pero no hemos sido notificados de otros. Por eso adhiero a la moción de cuarto intermedio hasta el día de mañana para informarnos debidamente del Presupuesto.
SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra el convencional constituyente Simonetti.

SR. SIMONETTI.-  Sí, señora presidente. Hago uso de la palabra, a los efectos de solicitar que se vote esta cuestión.

Digo esto porque concretamente el Presupuesto está incluido en el Orden del Día como tema a tratar, o sea que tenemos la obligación de tratar el Presupuesto de la Convención.

En el tratamiento que estamos, ha sufrido una moción de orden, que es de pasar a un cuarto intermedio. Las mociones de orden tienen que votarse sin discusión. Esta moción de orden tiene que votarse sin discusión. Si se aprueba, se pasa a un cuarto intermedio, y si no se aprueba tenemos que pasar a votar el Presupuesto. Así que solicito que se vote la moción de orden.

SRA. PRESIDENTE  (Meabe).-  En consideración del Cuerpo la moción de la convencional constituyente Ferreyra de pasar a un cuarto intermedio para dar tratamiento al tema del Orden del Día de hoy, que es sobre el Presupuesto de la Convención. Me queda preguntarle a la autora de la moción si el cuarto intermedio sería para la Sesión Especial del día de mañana.

SRA. FERREYRA.- No, son dos sesiones distintas. Habíamos puesto el horario de las 17; pero hay inconvenientes con los legisladores nacionales. Solicitamos pasar a un cuarto intermedio para que la Comisión de Presupuesto pueda hacer el trabajo de revisar y compatibilizar o no las propuestas; pero serían dos sesiones distintas. 

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- ¿Los legisladores nacionales no están mañana?

SRA. SANCHEZ.- No, no vamos a estar.

-Dialogan varios convencionales constituyentes.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- La moción de orden es pasar a un cuarto intermedio para el día de mañana. Vamos a dividir: pasar a un cuarto intermedio es una moción y la otra es fijar día y hora.

        Tiene la palabra el convencional constituyente Osiris Jantus.

SR. JANTUS.- Como hay alguna confusión respecto a esta Sesión Especial, pido un pequeño cuarto intermedio de cinco minutos sobre las bancas, con el objeto de unificar criterios.

         SRA. PRESIDENTE (Meabe).- 
En consideración del cuerpo la moción del convencional constituyente, Osiris Jantus.
-Aprobado

SRA PRESIDENTE (Meabe).- Aprobado. Pasamos a un cuarto intermedio en las bancas

-Es la hora 13 y 46.

-Siendo las 13 y 59 dice la

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Se levanta el cuarto intermedio y se reanuda la sesión.

Tiene la palabra la convencional constituyente Ferreyra.

SRA. FERREYRA.- Simplemente para retirar mi moción, señora presidente.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Habiendo retirado su moción la convencional constituyente Ferreyra, vamos a proseguir con el Orden del Día.

Está en consideración del Cuerpo el Presupuesto elevado por Presidencia a esta H. Convención Constituyente.

Tiene la palabra el convencional constituyente Jantus.

SR. JANTUS.- Señora presidente: éste es un proyecto de resolución, por lo tanto se rige por lo dispuesto en el artículo 89 del Reglamento Interno y para ser considerado en esta sesión debería contar con despacho de comisión y al no contar con el mismo, alguien deberá pedir su tratamiento sobre tablas, para lo cual se necesitan los dos tercios de los votos de los presentes.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra el convencional constituyente Simonetti.

SR. SIMONETTI.- Simplemente para decir que parece que tenemos distintos textos del Reglamento.

El artículo 89 que refiere el convencional preopinante dice que “Ningún proyecto podrá ser tratado sin un despacho parcial elaborado por la Comisión de Redacción al que alude el artículo 56 ..” La Comisión de Redacción interviene en los despachos parciales de Reforma de la Constitución, no tiene nada que ver con esto.

 En consecuencia en este aspecto -independientemente de no corresponder a esta cuestión el artículo 89 porque se refiere a la intervención de la Comisión de Redacción de la Reforma de la Constitución- creo que el proyecto de Presupuesto está dentro del temario del Orden del Día como Asuntos a Tratar, sencillamente hay que someterlo a consideración del Cuerpo en general y en particular, porque ésa es la mecánica sencilla que hay que aplicar, no se necesita otra cuestión diferente.

Distinto es cuando se hubiera pasado o decidido el pase a comisión y se quiere rescatar el expediente de la misma o se quiere incorporar al Orden del Día. A mí me parece que lo que tenemos que hacer ahora es votar, porque ya se retiró la moción que era de pasar a un cuarto intermedio, ahora tenemos que ingresar al tratamiento del Presupuesto.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Les recuerdo que el artículo 25, cuando habla de las facultades de la Presidencia en su inciso 13 dice: “Presentar a la aprobación de la Convención el Presupuesto…” y luego, si revisamos el  correspondiente al artículo 46 dice: “Comisión de Peticiones, Poderes,  Reglamento y Presupuesto. Compete a ella el estudio de todos los casos que se planteen, asuntos y proyectos vinculados con la interpretación, aplicación del Reglamento y su reforma, dictaminar sobre toda petición o asunto particular que no esté destinado a otra Comisión, estudiar la validez de los diplomas de los miembros de la Convención… y dictaminar sobre la rendición final de los gastos de la Convención”. No está hablando del Presupuesto sino de la rendición final de ese Presupuesto.

De manera tal que esta Presidencia interpreta, señores convencionales constituyentes,  que directamente se debe votar.

Tiene la palabra la convencional constituyente Ferreyra.

SRA. FERREYRA.- Permítame, señora presidente, quiero que usted u otro señor convencional me haga una aclaración.

Es decir que ahora, los proyectos de resolución, por el solo hecho de su incorporación al Orden del Día quedan habilitados para su tratamiento, sin despacho de comisión.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- No, señora convencional constituyente, no todos los proyectos, éste es un tema específico, el Presupuesto de la Convención no es lo mismo que otros proyectos.

SRA. FERREYRA.- Esa es la interpretación que dan ustedes. Acá tenemos un funcionamiento donde se constituyen las comisiones, justamente, para darnos eso que no nos han dado ahora, tiempo para trabajar sobre algunos aspectos.

Esto que nos están planteando ahora es lo mismo que nos plantearon con el tema de la conformación de un Reglamento, donde tuvimos que trabajar a las apuradas, entre gallos y medianoche, porque se presentó el jueves a la tarde y se cerró el día viernes a la mañana.

No se puede seguir con este ritmo de trabajo donde vamos trabajando sobre la coyuntura, forzando situaciones y buscando interpretaciones que son favorables a lo que es el designio de la mayoría.

Repito, si quieren aprobar el Presupuesto como está, tendrán los números, funcionará otra vez la mayoría automática. Lo que nosotros estamos diciendo es que esto no corresponde, esto tiene que ser girado a comisión y tiene que haber un análisis más sustantivo del que se está realizando acá.

La mayoría de los bloque de la oposición -o todos- hemos recibido al anexo en horas de la mañana, a las 11 de  la mañana, si a ustedes les parece que esta interpretación que están haciendo es suficiente y no importa lo que pensemos, no importa si podemos opinar, no importa si las Cuentas Públicas son transparentes, no importa si se va a alquilar un inmueble por veinticinco mil pesos cuando en el mercado se puede alquilar por mucho menos… Métanle, lleven adelante la votación.   

Lo que estamos diciendo es que hay que terminar de ejercitar las mayorías del modo en que lo vienen haciendo, acá, si se quiere que realicemos este proyecto de Reforma de la Constitución hay que cambiar actitudes, la soberbia no es buena consejera. Y lo que estamos planteando desde la oposición cada uno de ustedes saben que no es absolutamente irrealizable o que estamos poniendo palos en las ruedas, se está diciendo que los números que presentaron, que elaboraron ustedes, puedan ser debidamente analizados, porque hay falencias. Por ejemplo, figura como dieta bruta de los convencionales más de ocho mil pesos  y yo en mi recibo de sueldo cobro menos de ocho mil pesos, hay un montón de cosas que deben ser revisadas.

Lo quieren hacer, entonces hagámoslo con seriedad, que se pase a la Comisión de Peticiones, Poderes, Reglamento y Presupuesto y nos reunimos cuando ustedes quieran mañana, pasado, el viernes, el problema del día no es nuestro, vuelve a ser de ustedes; pero lo que sí hagamos las  cosas de una manera transparente y con seriedad. Nada más.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Señora convencional constituyente, no puedo dejar pasar sus palabras, porque usted está poniendo en duda lo que se asevera en el Presupuesto. ¿Usted está diciendo que los diputados no ganan eso? 

SRA. FERREYRA.- Yo digo lo que me consta, que yo gano siete mil setecientos pesos.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Seguramente, a lo mejor habrá ítems que usted no tiene, no todos los diputados tienen los mismos ítems. Por ejemplo, hay diputados que tienen treinta años de antigüedad, que usted no tiene, pueden tener títulos profesionales que usted no tiene, acá no todos ganamos igual.

¿Lo que usted quiere es que se le baje la dieta a todos los convencionales?

SRA. FERREYRA.- Quiero que haya transparencia, señora presidente.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Pero transparencia va a haber, señora convencional.
SRA. FERREYRA.- Quiero saber por qué va a ser alquilado un inmueble de veinticinco mil pesos cuando hay otros inmuebles, usted decía que se buscaron dos o tres, y el costo del alquiler que vamos a pagar nosotros, de nuestro bolsillo -no le vamos a generar un gasto a la Convención- es de tres mil pesos, estamos por pagar el alquiler de un inmueble que tiene la mitad de las comodidades que va a tener ese inmueble que se quiere alquilar por veinticinco mil pesos mensuales.

Pedimos la posibilidad de discutir esas cosas. Si no se puede sigan adelante y hagan lo que ustedes quieran.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Señora convencional constituyente, no se escuche tanto a sí misma y escuche a los demás. Yo les dije en Presidencia, que se pidieron tres presupuestos con respecto al alquiler…

SRA. FERREYRA.- Lo que estoy diciendo es que se puede alquilar un inmueble por menos…

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Pero podemos estar un mes buscando precio de alquileres, señora convencional.

Escuche por favor y pida la palabra antes de expresarse, porque o si no usted tiene coronita y aquí nadie tiene que tener coronita.

SRA. FERREYRA.- Usted tampoco puede participar de los debates.

SR. JANTUS.- Señora presidente, solicito una moción de orden para que se cierre el debate y se vote.
SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra el convencional constituyente Vigay.

SR. VIGAY.- Señora presidente: simplemente quiero solicitar que se nos informe por Secretaría en qué horario y en qué día se notificó del Orden del Día de la fecha a los convencionales constituyentes.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Señor secretario, tiene la orden de hacer firmar todas las notificaciones del Orden del Día, por favor, haga las aclaraciones correspondientes.

Justamente, considerando que podía haber problemas di la orden de que se notificaran por escrito. 

SR. SECRETARIO (Matta).- Señora presidente, las notificaciones se realizaron el día viernes a la tarde.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Yo le pediría al convencional Vigay que aclare un poquito lo que quiere saber, qué le parece si hacemos lo que tenemos que hacer, primero votamos y después se hace la aclaración.
SR. VIGAY.- Señora presidente, la información que he requerido tiene que ver con esta cuestión que se está por votar.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Está en consideración del Cuerpo esperar para que veamos las aclaraciones de cuándo se notificaron los órdenes del día. ¿Podemos esperar?

Tiene la palabra el convencional constituyente López.

SR. LOPÉZ.- Señora presidente, hay una moción de orden para que finalice el debate, vamos a respetar el Reglamento y vamos a votar, por favor.

SRA. FERREYRA.- Lo que queremos saber, señora presidente, es si se cumplió el plazo de veinticuatro horas.
SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Pero si se les entregó el día viernes, se cumplió el plazo de veinticuatro horas.
-Hablan simultáneamente varios señores convencionales constituyentes.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Señor convencional, plantee concretamente cuál es su duda.

SR. VIGAY.- Concretamente nosotros entendemos que no todos los señores convencionales constituyentes fueron notificados con la antelación que se requiere sobre el Orden del Día del día de la fecha. 

En mi caso, el día viernes no se me ha notificado como corresponde.

-Consultando una planilla dice la

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Está firmado por Vanesa Seitor, más o menos a las 20 horas.

SR. VIGAY.- No conozco a la persona a la que hace referencia.

SRA. FERREYRA.- Señora presidente: se recibieron notificaciones en mi despacho legislativo, ya estaban constituidos los domicilios legislativos y tengo dudas si se cumplió con el plazo reglamentario de que el Orden del Día tiene que estar tantas horas antes. 

Que el secretario me informe cuál es el artículo correspondiente del plazo de entrega del Orden del Día.

SR. SECRETARIO (Matta).- Señora presidente, el plazo es de veinticuatro horas; pero también dice el Reglamento que los días se computan por días corridos; es decir que del viernes a la fecha se han cumplido dos días. 
SRA. FERREYRA.- ¿Los feriados y los fines de semana?

SR. VIGAY.- Vuelvo a repetir que no fui notificado formalmente del Orden del Día para la sesión del día de la fecha. Desconozco a la persona que ha sido notificada. No tiene absolutamente nada que ver con…

-Se tornan ininteligibles las palabras del convencional constituyente Vigay.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra la convencional constituyente Ferreyra. 

SRA. FERREYRA.- Estaban constituidos todos los domicilios de los convencionales constituyentes y no…

SRA. PRESIDENTE (Meabe).-  Entonces, no lo hubieran aceptado en su despacho señora convencional constituyente.

SRA. FERREYRA.- Del mismo modo, si hubiera querido hablar con nosotros nos hubiera invitado a la reunión del viernes para discutir este tema.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Vamos a contratar tres remises para que el personal pueda cumplir con los convencionales constituyentes que tienen el domicilio alejado de esta Cámara y se va a solucionar el problema.

SRA. FERREYRA.- Estamos hablando de veinticinco mil pesos y usted me habla de tres remises.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra el convencional constituyente Vigay.

SR. VIGAY.- Que conste en la Versión Taquigráfica que en mi caso y el de otros convencionales constituyentes no hemos sido notificados, formalmente y con la antelación que se requiere, del Orden del Día.

Por lo tanto, esto obstaculiza el tratamiento del Orden del Día.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra el convencional constituyente Romero.

SR. ROMERO.- Señora presidente: sí, también para que quede registrado que no fui notificado del Orden del Día, en el que estaba el tratamiento del Presupuesto para esta jornada.

Pero además, por supuesto, lo que quiero recalcar es que una cosa es el ánimo de conciliar que ha regido, entiendo yo, en esta Reunión de Labor Parlamentaria y donde todos los sectores políticos nos reunimos con el objeto de avanzar en el tratamiento del Presupuesto con la mejor buena fe y esto parecía encarrilarse en ese sentido; pero otra cosa es la que se está enseñoreando, en este momento, en determinado sector de la Convención Constituyente, de querer empecinadamente sacar el tratamiento del Presupuesto a como dé lugar, por cierto designio u objetivo que un determinado sector predispuso.

En consecuencia, todo lo que se logra es que el Frente Social haga uso de la rigurosidad formal, en lo que hace al temario que no fue notificado a distintos convencionales de este bloque para el día de la fecha.

Entonces, a una acción le corresponde una reacción. Es muy claro que no fuimos avisados de la reunión y es muy claro que no estábamos informados del contenido, no sólo del temario sino de la sustancia del proyecto presentado por la Presidencia de la Convención Constituyente y, en consecuencia, tenemos todo el derecho del mundo de pedir que esto entre dentro de otra lógica, cual es la de la consulta y la conciliación; y de no aprobar números que a ciencia cierta no sabemos si están apoyados en la verdad. 

Ésta no es una cuestión como para que la presidente de la Convención se enoje, porque en última instancia, como usted entenderá, señora presidente, no es un problema menor, sino que se trata -en todo caso- de darnos tiempo a todos los convencionales constituyentes que formamos esta Convención de analizar, ni más ni menos, el gasto que se va a realizar durante el funcionamiento de ésta y que el mismo responda a criterios de austeridad, idoneidad,  funcionamiento y eficacia.  Éste es el ánimo que predomina en el Frente Social.

Lamentamos tener que encontrarnos con que una Reunión de Labor Parlamentaria en realidad fue un remedo de tal. Esto es una especie de ‘mise en scene’
, para venir después de varias horas de estar acá sentados, e intentar avanzar y caer en la cuenta de que en realidad lo que tiene que primar en este Recinto es avanzar sí o sí con la aprobación del Presupuesto en general, en particular, etcétera.

Llamamos a la reflexión y pensamos que todavía estamos en condiciones de poder dar un tiempo todos los convencionales constituyentes, para poder tener un juicio fundado del proyecto de Presupuesto presentado por la Presidencia de esta Convención Constituyente. Nada más, señora presidente.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra la convencional constituyente López.

SRA. LÓPEZ.- Gracias, señora presidente.

Quería aclara que pedí la palabra antes del cuarto intermedio. Entonces, ahora voy a intervenir sobre los dos temas.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Perdone, señora convencional constituyente, lo que pasa es que cuando usted pidió la palabra, había una moción de orden de pasar a un cuarto intermedio…

-Hablan a la vez la presidente y la convencional constituyente López.

SRA. LÓPEZ.- Entonces acumulo ambos temas que iba a tratar, porque al final igual nos empantanamos.

Quiero decir, con respecto al tema de las notificaciones, que hubo reconocimiento en la Reunión de Labor Parlamentaria que hay dificultad con las notificaciones y éstos son temas muy importantes.

En mi caso, me llegó la notificación el viernes por la tarde; estaba el Orden del Día, sin embargo no así la copia de los proyectos en danza.

Entiendo que el inciso 3 del artículo 25 habla de las facultades de la Presidencia y se refiere a la facultad de presentar a la aprobación de la Convención el Presupuesto. Eso no quiere decir, de ninguna manera, que el único proyecto a considerar sea el presentado por una bancada o por la presidente de la Convención; de hecho, hay varios proyectos en danza y eso tiene que tener un trabajo.

No sé si corresponde siquiera un trabajo en Labor Parlamentaria, creo que efectivamente 

la moción correcta sería el pase a comisión, porque éste es un tema de facultad exclusiva de la Comisión de Peticiones, Poderes, Reglamento y Presupuesto, comisión que se ha constituido el viernes.

Algunos me dirán que no; que se le puso el título de Presupuesto -además de las otras palabras- a esa comisión, porque en realidad van a haber peticiones vinculadas al Presupuesto, pueden haber modificaciones de Partidas y entiendo que si fuera así, la comisión se tendría que haber llamado ‘de ejecución presupuestaria’ y no como se llama ‘de Presupuesto’.

Ya que nos ponemos puntillosos, hay que decir que el tema del Presupuesto no es cualquier proyecto, es el proyecto que hace al sostenimiento y funcionamiento armónico y rápido de la Convención Constituyente, como tiene que ser.

Es verdad que tenemos apuro institucional en que se apruebe el Presupuesto; ésa es una verdad que todos podemos afirmar o apoyar,  sobre todo aquellas bancadas que ni oficinas tenemos. Hay bancadas que tienen mayoría de funcionarios públicos y legisladores que tienen igualmente sus oficinas, sus gastos parlamentarios y legislativos y, en nuestro caso, vamos a funcionar aproximadamente un mes de Convención Constituyente sin ningún tipo de resguardo presupuestario. Repito, ésa es la verdad de las bancadas que no somos funcionarios públicos y que no ostentamos la calidad de diputados, legislador o lo que sea.

Entonces, efectivamente estamos apurados, porque no se puede trabajar así con la ejecución presupuestaria, pero también es verdad que las provincias, en este caso la Provincia de Corrientes, ejecutan su Presupuesto mucho antes de su aprobación legal en las Legislaturas. De hecho, se ha tratado hace unos días el Presupuesto 2007, cuando ya el Gobierno de la Provincia de Corrientes y los poderes constituidos han comenzado la ejecución del Presupuesto.

Algún convencional constituyente me dirá que éste es un Poder que recién se constituye, que es constituyente y no constituido y que es un Cuerpo político, orgánico y que no existía antes y no puede hacer lo que hacen las Provincias; sin embargo, de hecho se está haciendo. Se está ejecutando el Presupuesto, porque ya hay gastos que se están erogando a cuenta del Presupuesto. Porque sé que las fotocopias, notificaciones y los gastos que ya se están haciendo -como me manifestaron los secretarios de la Presidencia- fuera incluso de los bloques de las bancadas
, por supuesto que lo estará sosteniendo el Presupuesto del Poder Legislativo…

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Está equivocada, lo está sufriendo esta Presidencia.

SRA. LÓPEZ.- Por favor, señora presidente, creo que no hay ningún inciso que le dé la facultad a la Presidencia para interrumpir. Se me va la idea, no tengo una CPU, estoy tratando de explicar para que nos entendamos.

Entonces, entiendo que hay gastos que ya se están erogando y que van a ir a cuenta del Presupuesto. De hecho, por uno o dos días más o el día que se acuerde, que se le dé tiempo a la Comisión de Peticiones, Poderes, Reglamento y Presupuesto para que estudie todos los proyectos, porque hay que tener en cuenta que acá hay que compatibilizar y eso no puede hacerse en una Labor Parlamentaria donde se conoce sólo un proyecto y no se conocen los otros proyectos que están en danza. 
A nosotros nos interesa la transparencia y el origen de los recursos y personalmente quiero que conste públicamente en las actas que le pregunté a la contadora Robaina cuál era el origen de los recursos, si eran recursos devengados del 2006 o son recursos que se están ejecutando del Presupuesto para el 2007, claro que en el Presupuesto del 2007 no figuran los gastos previstos para la Convención Constituyente, y me respondió que son excedentes coparticipables, de ahí van a salir los recursos. Esto es un dato interesante para los sindicatos que reclaman recomposición salarial  y se les niega y esto nos lleva a preguntarnos cuántos millones de excedentes de coparticipación va a recibir la Provincia. Este es el problema de origen del proyecto de Presupuesto oficial, el proyecto que presenta la Presidencia, y es el origen de los recursos, si no sabemos el origen de los recursos entonces no sabemos con cuántos recursos se cuenta. En ese aspecto manifiesto públicamente mi escepticismo en cuanto a que el proyecto presentado refleje los números reales que va a mover la Convención Constituyente; pero ése es un punto en el que me voy a manifestar después. 

Con respecto a la Labor Parlamentaria quiero ratificar lo que se dijo acá; en ningún momento fuimos notificados de que el viernes se iba a contar con el Anexo del proyecto oficial; el proyecto oficial, es decir el proyecto presentado por Presidencia es muy importante, porque ningún otro proyecto presentado –ni del Frente Social ni de la Democracia Cristiana y no sé si hay otro presentado- puede contar con números, con Partidas, con números reales, porque para ponerle números a la parte conceptual del Presupuesto tenemos que saber cuánto dinero hay disponible. Estuvimos conversando con Presidencia y con otras bancadas para ver si alguien sabía qué monto tenía previsto el Poder Ejecutivo para convocar a elecciones constituyentes y posteriormente para el desarrollo de la Convención, si tuviéramos claro con qué monto se estaba previendo semejante movimiento institucional, se podría haber resuelto con respecto, por ejemplo, a las oficinas, a los gastos que se están ocasionando con fondos a cuenta del Presupuesto. Eso hubiera sido lo razonable; pero no está claro qué recursos previó el Poder Ejecutivo de la Provincia para el gasto de la Convención, al no estar claro este punto ningún proyecto, sobre todo el oficial, puede tener claridad de gestación, claridad de origen.

Entonces, como es un tema muy delicado corresponde efectivamente a esa comisión,  que no trata los diversos proyectos presentados –sobre todo el presupuesto oficial- porque cuenta con números concretos para asignar a las distintas Partidas de Gastos, entonces lo único que vamos a hacer es levantar la mano o dejar de levantarla, y esto no es transparente cuando se habla de números en una Provincia acostumbrada a los malos gobiernos que han dilapidado los recursos del Estado.

En concreto, mociono el pase a comisión, con un tratamiento urgente, que se elabore un despacho de mayoría o de minoría, pero darnos la oportunidad de discutir técnicamente y que los proyectos presentados por las otras bancadas tengan la oportunidad de hacer consultas técnicas a contadores que tengan las condiciones de capacitación para opinar sobre las Partidas que se han presentado hace escasas horas. 

Quiero ratificar que el Anexo presentado por Presidencia, en mi caso, fue recibido el viernes en mi casa, que es mi domicilio constituido en un barrio alejado, el Barrio Alta Gracia; pero así también tengo que decir que no cuento con el material, con cuento con la propuesta de la Presidencia y tampoco con las propuestas hechas por otros bloques, por ello es que propongo que votemos a conciencia. Esto es lo que quería plantear y me parece que no debemos dejar dudas de que tenemos la voluntad política para que el Presupuesto sea transparente y no simplemente imponerlo. Por ello es que reitero mi escepticismo con respecto a que éstos sean los números que van a regir, el dinero que va a mover la Convención Constituyente.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Como éste es un tema que atañe a la Presidencia, porque es una propuesta hecha en uso de las facultades que le da la Convención Constituyente, tengo que preguntarle a qué otros proyectos se refiere usted… No tenemos ningún otro proyecto presentado.

SRA. LÓPEZ.- Está el proyecto presentado por el convencional Jantus, ya le voy a decir el número de expediente, es el expediente 010-07…

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Pero ése es un proyecto que hace alusión a determinados gastos…

SRA. LÓPEZ.- El expediente 005-07 es un proyecto presentado por el convencional Osiris Jantus sobre distribución del Presupuesto de la Convención Constituyente, es un proyecto que se tiene que incorporar, se tiene que tratar, se tiene que conocer que hay otros proyectos, se tiene que analizar…

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Pero es un proyecto sólo de distribución, no es un proyecto integral de Presupuesto.

SRA. LÓPEZ.- Pero la Presidencia tiene la facultad para conocer los recursos…

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Usted está equivocada, los recursos los establece esta Convención ¿cómo puede haber recursos establecidos si no se sabe?

SRA. LÓPEZ.- Tiene que haber una previsión y se tiene que conocer el origen de los recursos.

-Dialogan la señora presidente y la convencional López.
SRA. LÓPEZ.- No dije eso, dije que se tienen que prever los recursos y debe quedar claro el origen de esos recursos.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- La Ley 4.866 dice, en uno de sus artículos lo siguiente: “La Convención Constituyente funcionará en el Recinto de la Honorable Legislatura, conviniendo con ambas Cámaras Legislativas los días y horas de sesión. Utilizará para su funcionamiento los elementos y personal con que cuenta el Poder Legislativo Provincial, asignándose para su desenvolvimiento las partidas presupuestarias que correspondan de Rentas Generales de la Provincia.” Está especificado.

SRA. LÓPEZ.- Estamos discutiendo el proyecto de Presupuesto, no qué Partidas se priorizan o no se priorizan.

SRA. FERREYRA.- Pido la palabra.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Discúlpeme, convencional constituyente Ferreyra; pero usted ya habló muchas veces y me están solicitando la palabra otros convencionales que no hablaron nunca. Se encuentran en la lista de oradores los convencionales Simonetti, Mazzoni,  Galantini y Cassani.

Tiene la palabra el convencional Simonetti.

SR. SIMONETTI.- Señora presidente: me parece que el Reglamento es la norma que  nos va a hacer ordenar esta discusión, lo que pasa es que todavía no estamos conociendo el Reglamento en su totalidad, me incluyo entre ellos; pero lo que voy a tratar de clarificar es por qué canal estamos yendo, por dónde estamos circulando, porque evidentemente acá se están mezclando cuestiones, algunas formales y otras circunstanciales y a ver qué estamos discutiendo. En primer lugar el Frente Social, o alguno de sus integrantes, ha planteado la no notificación del Orden del Día con veinticuatro horas de anticipación y antes de continuar, quisiera que por Secretaría se pueda leer en qué artículo se establece esta obligatoriedad.

SR. SECRETARIO (Matta).- El artículo 110 dice “El Orden del Día se distribuirá a todos los convencionales por lo menos con veinticuatro horas de anticipación”.
SR. SIMONETTI.- Bueno. Creo que acá se planteó esto a modo de queja, pero no vi que se haya planteado en su comienzo, como debiera haber sido, si pretenden que esta sesión quede sin efecto, en este momento, por esa cuestión.

Digo esto porque ésta es una sesión ordinaria, cuya realización está prefijada desde el momento que hemos establecido cuáles son los días de las sesiones ordinarias.

Entonces, creo que estamos planteando que debemos continuar con esta sesión; si no planteamos la nulidad desde un principio; pero, entramos ya en la discusión, en la sesión; éste es un planteo que no sé a dónde lleva.

La segunda cuestión que quería decir es que técnicamente estamos ya –así comenzó haciendo el análisis la convencional Sonia López- debatiendo el Presupuesto, porque además fue retirado por la convencional que propuso el pedido de pase a cuarto intermedio. Habiendo sido retirada la moción de pase a cuarto intermedio, técnicamente estamos discutiendo el Presupuesto.

Creo que, por ahí, una de las mociones que se hace es el pase a comisión, que se tratará en su momento; el pase a comisión también es una moción de orden y debería tratárselo con prioridad a todo otro asunto; se debe pasar a votar el pase a comisión, sin mayor discusión. Si se decide no pasar a comisión, se continúa con el tratamiento del Presupuesto. Y si se decide afirmativamente, se pasa a comisión y suspendemos el tratamiento.

Así es que yo diría, señora presidente, a los efectos de ordenar el debate, que se trate esta moción de orden del pase a comisión del Presupuesto y si obtiene los votos necesarios se pase a comisión; si no obtiene los votos necesarios, señora presidente, continuemos con el debate del Presupuesto. Nada más.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- La convencional López solicitó que se pase a comisión; ¿fue así, convencional? Y el convencional Simonetti dice que se ponga en consideración esa moción.

Tiene la palabra la convencional López.

SRA. LÓPEZ.- Hay una cuestión previa, cuál es la dificultad de votar una moción de orden…
-Resultan inaudibles las expresiones de la convencional López. 

-Ante pedidos del uso de la palabra dice la

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Escúchenme una cosa: si seguimos dándole la palabra a todos, obviamente no cumplimos con el Reglamento cuando se realizan mociones de orden. Yo no tengo problemas en que hablen todos; total, ¿qué puede pasar? Que nos cansemos de estar en el Recinto; pero, más de eso, nada.

Pero, me parece que debemos poner un poquito de orden, como dijo muy bien el convencional Simonetti.

Tiene la palabra el convencional Mazzoni.

SR. MAZZONI.- Señora presidente: creo que acá hay muchas posiciones y creo que tenemos que clarificar un poco; dentro de ello, tenemos que clarificar la parte administrativa.

Hay algo que me concierne personalmente a mí. Creo que en todas estas desprolijidades que podemos llegar a tener, porque estas comisiones recién –en estas dos semanas que pasaron- comenzaron a funcionar, figura una en la cual yo no soy un convencional constituyente. No sé si me escuchó, señora presidente. Yo no estoy en el Reglamento como  convencional constituyente.

A partir de eso, estamos viendo que hay algunas desprolijidades grandes que debemos corregir y cuando hay algunas personas que pide que seamos…
-La señora presidente consulta el Reglamento.
SR. MAZZONI.- No estoy, señora presidente… 
SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene razón; no está.

-Murmullos en el Recinto.

SR. MAZZONI.-  Ésa es una muestra de cómo estamos trabajando nosotros en este momento. Estamos trabajando, posiblemente, desprolijamente, porque estamos en el inicio de esta Convención Constituyente y esas desprolijidades pueden estar afectándonos a todos, como acá me afecta a mí en forma personal.

Por eso, particularmente, en función de todas las mociones que hay, sobre la reunión de hoy, que se siga con el tratamiento del Presupuesto y varias más, mociono para que se dé tiempo y en razón de los problemas de horario y de días de algunos de nosotros –convencionales constituyentes- mociono que esto pase a un cuarto intermedio hasta el día viernes, a las once de la mañana, para que estén todos los convencionales notificados, se pueda estudiar el Presupuesto y podamos arrancar de acuerdo con todo lo que se está hablando. Nada más.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tengo que cortar este debate, porque hay una moción de orden anterior. 
Señor convencional Mazzoni: le pido las disculpas del caso; efectivamente, no figura; no nos dimos cuenta; ya se va a subsanar ese error. En todo caso, lo que podemos hacer es adosar al Reglamento que ustedes ya tienen, porque no se puede mandar a hacer todos los Reglamentos de nuevo...

SR. SITJÁ Y BALBASTRO.- Agregando la figura del vicepresidente tercero...

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Claro, se va a agregar el nombre del vicepresidente tercero, que juró hoy.

Tiene la palabra el convencional Cassani.

SR. CASSANI.-  Señora presidente ¿dio por concluido el debate?

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Sí, señor convencional, di por agotado el debate.

SR. CASSANI.-  ¿Sabe por qué le pregunté? Porque yo propongo que para las próximas sesiones se fije un mecanismo en el que cada uno –pidiendo la palabra a la Presidencia- se anote, porque si no hay convencionales que hablan dieciocho veces y los que pedimos la palabra por primera vez tenemos que seguir esperando. Entonces, si después de concluidos todos los que están inscriptos, alguien quiere volver a hacer uso de la palabra, se aplique el Reglamento, por si fuera aludido o su posición es contrapuesta a las otras, se le otorguen cinco minutos. Si no, resulta que escuchamos diálogos entre distintos convencionales constituyentes y quienes pedimos una vez la palabra, no podemos hacerlo.

No es un reclamo a la Presidencia. Digo como mecánica; si no, los que pedimos el uso de la palabra desde mucho antes, tenemos que guardarnos nuestra opinión. Es simplemente para ordenarnos en el futuro y que esto no sea un diálogo entre los convencionales constituyentes sino que sea un verdadero debate. Gracias, señora presidente.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra la convencional López.

SRA. LÓPEZ.- Señora presidente: quiero decir que adhiero a la moción del convencional Mazzoni  de cuarto intermedio y retiro la moción de pase a comisión.
SRA. PRESIDENTE (Meabe).- En consideración la moción del convencional constituyente Mazzoni en el sentido de que este Cuerpo pase a un cuarto intermedio hasta el día viernes a las 11 horas.

Por favor, quienes están de acuerdo, sírvanse indicarlo.

-Rechazado.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Habiendo en el Recinto 39 señores convencionales constituyentes, se requieren 20 votos afirmativos para aprobar la moción y se han obtenido 16, de manera tal que no alcanzan los números necesarios para pasar al cuarto intermedio solicitado.

Vamos a poner en consideración…

SRA. FERREYRA.- ¿Cuál va a ser la mecánica, señora presidente? ¿Vamos a tratar el Presupuesto en general y en particular? ¿Vamos a entrar a discutir el Presupuesto?  ¿En qué momento planteamos las objeciones que tenemos?

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- En particular.

SRA. FERREYRA.- ¿Por qué en particular si esto se va a tomar como Anexo único?

¿Cómo yo le digo que hay un error de cálculo en la parte de Servicios Técnicos Profesionales que se calcula Pesos: un millón doscientos mil y hay un excedente de pesos: treinta mil, si no se trata artículo por artículo?

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- ¿Cómo dice, señora convencional?

SRA. FERREYRA.- Al tratarse de un Anexo único, vamos a estar aprobando de una sola vez el tema de Inmuebles, los pesos: setenta y cinco mil para este rubro; en Servicios Técnicos Profesionales -que es donde van los honorarios de los asesores de los convencionales constituyentes-  si uno hace el cálculo de que cada convencional va a tener pesos: diez mil mensuales para contratar Servicios Técnicos Profesionales nos da una suma de pesos: un millón ciento setenta mil y acá consta pesos: un millón doscientos mil.

Entiendo, señora presidente, que hay una serie de temas dentro del proyecto presentado  en este estado de manejo único y si no es ésta la oportunidad de hablarlo, cuando estamos en el  tratamiento…

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra el convencional constituyente Aquino Britos.

SR. AQUINO BRITOS.- Es muy atinado el pedido de explicación que formula la convencional preopinante. Se puede discutir la naturaleza de este acto que es el Presupuesto, voy a intentar satisfacer su inquietud.

Como se trata de un “Presupuesto” se tiene que discutir, no un artículo porque no lo tiene; pero sí las Partidas en cada uno de los rubros monetarios que figuran en los distintos anexos están las distintas Partidas que, naturalmente, por Anexos y por Partidas se tiene que 

discutir y recibir las objeciones, si las hubiere.

Obviamente, es el Cuerpo el que tiene que habilitar este tiempo de discusión, si así lo determinamos todos.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra la convencional constituyente Ferreyra.

SRA. FERREYRA.- Yo quería saber, señora presidente, estamos ahora tratando la cuestión del Presupuesto, en algunos casos podrá ser en particular; pero acá se trata de un Anexo único, planteemos ya el debate de estos temas, porque después se va a tornar materialmente imposible tratar este proyecto de resolución, aún cuando lo tratemos Anexo por Anexo del Presupuesto, porque no se puede.

-Murmullos en la Sala.

SRA. FERREYRA.- Señora presidente: el material que se nos dio ha sido un Anexo único y después de éste el desagregado de distintas Partidas.

Al considerar el Anexo único estamos estableciendo los montos globales que luego aparecen desagregados en los distintos anexos, personalmente tengo objeciones que formular a esos montos globales, tanto el que figura como Total del Presupuesto de la Convención como en algunos casos a los montos globales de las distintas denominaciones.

Algunas cosas ya planteamos en Labor Parlamentaria y las volveremos a plantear, personalmente creo que los gastos que se realizan en materia de Alquileres, vuelvo a decirlo, son excesivos, se podría alquilar un mismo inmueble con otro monto que no sea pesos veinticinco mil.

Con relación a Bienes de Consumo, figura un ítem Papel Cartón Pre-impresos por una suma bastante alta, si miramos el Anexo único nos encontramos con que los impresos figuran en otro ítem también. En Labor parlamentaria se nos dijo; pero no está escrito en ningún lado, que eso se hace porque en algunos casos se entrega el papel y se cobra solamente el trabajo del profesional que realiza la impresión. Eso no está escrito en ningún lado y nosotros pedimos que se elimine, por lo menos la posibilidad de la doble imputación para Bienes de Consumo.

Otro tema, vuelvo a decir, es el de los honorarios de los convencionales constituyentes, rubro en el que hay un excedente bastante importante, que nos puede permitir pensar que algunos tendrán montos fijados de pesos diez mil y otros tendrán un monto mayor porque la cifra así lo habilita; eso en lo que se refiere al cálculo de honorarios de cada uno de los convencionales constituyentes.

Otro de los ítems en los que no estamos de acuerdo y que ya lo planteamos en Labor Parlamentaria, es el que tiene que ver con Combustibles y Lubricantes, que se fija un monto de pesos veinticuatro mil. Nos parece que solamente correspondería utilizar esto en el caso de aquellos pares que son del Interior y tienen que venir a Capital, ahí sí hacer esa imputación, no para aquéllos que vivimos en la Capital.

También, con relación al tema Servicios Varios que incluyen Electricidad, Agua, Telefonía y Comunicaciones, la cifra de pesos veintiún mil “a priori” parece exagerada, necesitamos un detalle que lo pueda sustentar con mayor racionalidad...

-Se tornan inaudibles los dichos de la convencional constituyente Ferreyra.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- ¿Usted cuánto cree que paga la H. Cámara?

-La convencional constituyente Ferreyra le contesta a la señora presidente; pero sus dichos son inaudibles.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Quiero saber si usted tiene idea de lo que se paga.

SRA. FERREYRA.- No, tampoco sabíamos; pero en Labor Parlamentaria se nos informó de cuál va a ser el gasto de agua, luz, etcétera, del inmueble de acá al lado; pero entiendo que  los Gastos de Servicios del Poder Legislativo los pagan las respectivas Cámaras, o sea que no se imputan a este Presupuesto y  este rubro aparece como imputado al gasto del inmueble que se va a alquilar.

Por otro lado, no estamos de acuerdo con el rubro de Pasajes y Viáticos, porque hay quienes tienen la posibilidad de contar con pasajes aéreos y viáticos y entonces nos parece que no corresponden, en todo caso, si hubiera un requerimiento particular de que a los legisladores nacionales se les solvente los gastos de los pasajes aéreos para ir y venir, debería hacerse efectivo en forma particular y no establecer una generalidad de Pasajes y Viáticos de setenta y nueve mil cuatrocientos setenta y nueve pesos y nos parece que ese rubro no corresponde y, aparte, es una cifra absolutamente elevada.

Con relación a la compra de Bienes de Uso se nos indicó el alcance de cada uno de los rubros, eso no quiere decir que estamos de acuerdo. Con relación al Espacio Educacional y Recreativo se habló de la cifra de veinte mil pesos para la compra de un cañón proyector y otras cosas que no compartimos. Sería seguramente mucho más barato realizar un alquiler que sale ciento cincuenta pesos cada vez que necesitemos y no la compra de un equipo nuevo. En el tema de Equipos de Computación, se planteó en Labor Parlamentaria, desde distintos sectores, que en vez de que se compren y se entreguen equipos a cada convencional, que se haga entrega de los mismos a las respectivas comisiones de trabajo y desde allí se centralice el trabajo. Si esto fuera así, esta cifra se vuelve absolutamente excesiva. Con relación al tema de Equipamiento de Oficinas y Muebles no estamos de acuerdo con la cifra de ochenta y un mil ochocientos pesos, en la que se nos dice se van a comprar muebles de oficina, se van a comprar aires acondicionados, split, no estamos de acuerdo, si nuestros chicos pueden dar clases debajo de un árbol, nosotros no vamos a venir acá a comprar aires acondicionados. Lo que sea tecnología para trabajar y conseguir una mayor efectividad en el trabajo de un convencional sí, comprar equipos de aire acondicionado split para dotar de aires acondicionados split al inmueble de al lado, no estamos de acuerdo. 
Por eso le decía que es necesario en cada uno de esos temas poder sentarse y puntualizar si seguimos trabajando; pero si me dan la explicación –vuelvo a decirle-  del bruto de siete mil setecientos pesos y yo cobro un neto de cinco mil trescientos pesos. Como está presupuestado, puede ser que haya dietas distintas, eso también merece ser debidamente aclarado.

Y en cada uno de los ítems que he nombrado, solamente algunos de los que pudimos avanzar en el trabajo de reunión de Labor Parlamentaria, –vuelvo a decir- esto merecía que nos sentemos y lo analicemos.

Otro tema, las autoridades jerárquicas del Cuerpo: desde cuándo cobran, desde que juraron, desde que se nombraron, acá figura como si hubiesen empezado a trabajar desde el 12 de marzo. El tema de los asesores, desde cuándo cobran ¿desde que se los nombró o desde el 12 de marzo? Cada uno de esos temas merecía por lo menos un análisis concienzudo y detallado para que sepamos a que atenernos.

Este Presupuesto que se nos pone en consideración tiene un gasto estimado por convencional de alrededor de setenta y tres mil pesos –centavos menos- y haciendo un cálculo rápido de dieta y asesores estamos en el orden de cincuenta mil y pico de pesos por legislador, hay una diferencia de treinta mil pesos que es necesario que nos pongamos a decir con claridad, en qué se va a gastar y cómo se va a gastar; y tenemos derecho a cuestionar estos alquileres que son altos, tenemos derecho a opinar si los muebles que se van a comprar son los que sirven para el funcionamiento o no, tenemos derecho a decir si queremos estar con aire acondicionado o entendemos que podemos cumplir las funciones como estamos. 

Si quieren avanzar lo van a hacer sin dudas, porque tienen los números, pero esto que les estoy diciendo, que hay errores en el cómputo de gastos es real.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Señora convencional, por favor…
SRA. FERREYRA.- Pido disculpas, señora presidente. Pero para terminar quiero decir que por falta de tiempo, por la falta de notificación, no se nos notificó pese a que teníamos constituido el domicilio de los nueve convencionales constituyentes del Frente Social, se notificó solamente  a una oficina que a las 20 ó 21 horas nos entregaron en un momento en que ya no se podía conseguir copias del despacho del Presupuesto. Por eso vinimos, de buena fe, a tratar acá en reunión de Labor Parlamentaria y nos parecieron claras las explicaciones que nos dio la contadora Robaina, pero son insuficientes y  tenemos el derecho de expresar la opinión sobre cada uno de esos temas.

Otro tema, y comparto la preocupación de otro convencional, con relación a qué se va a imputar el gasto de esta Convención. Expresamente se nos dijo que se iba a imputar a los excedentes no presupuestados de la Coparticipación Federal. Eso se nos dijo en reunión de Labor Parlamentaria a todos los que estábamos presentes.

¿Qué pasa si este año el Poder Legislativo resuelve que no haya más números fantasmas en el Presupuesto y se establezcan correctamente y debidamente la imputación de los ingresos y los gastos? Vamos a cortarlos porque no existen excedentes de coparticipación y entonces tenemos que discutir también adónde se va a imputar esos números. Y si no fuera así, de los excedentes de Coparticipación, porque repito, ésa fue la explicación que se nos dio en Reunión de Labor Parlamentaria y si las explicaciones que nos dieron no fueron fidedignas mucho menos podemos pensar que todo el desarrollo pueda ser considerado de ese modo. 

Apelo a la buena fe para que este tema hoy sirva de una vez por todas por estas sucintas cuestiones que manifesté, no vamos a aprobar el Presupuesto que tiene números en exceso, alejados de la austeridad que se preconizó y que tiene números duplicados y excesivos. Si lo quieren aprobar será responsabilidad de cada uno.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Antes de darle la palabra al convencional Aquino Britos le pregunto a la convencional Ferreyra…

SRA. FERREYRA.- Usted no puede participar de los debates, señora presidente.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Esta es sólo una pregunta, para que el Cuerpo sepa a que atenerse… ¿En su recibo de sueldo están los gastos patronales? Me parece que no…

SRA. FERREYRA.- Después le acercaré una copia de mi recibo de sueldo, señora presidente.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra el convencional Aquino Britos.

SR. Aquino Britos.- Señora presidente: lo primero que tenemos que hacer -porque evidentemente no quedó claro y avanzamos en el debate- es saber si como Cuerpo tenemos facultades, en este momento y acá, para resolver la cuestión total del Presupuesto.

Y esto es importante porque se habló de que esto tenía que ser una suerte de dictamen de la Comisión de Presupuesto, se dijo que caso contrario debía contar con quórum especial y creo que esto es absolutamente erróneo ¿Y por qué insisto en esta cuestión? Porque no solamente se pueden hacer objeciones en torno del quantum de la imputación presupuestaria para cada rubro sino que también, y por qué no, se pueden hacer objeciones de naturaleza legal al acto que vamos a realizar.

La primera duda que hay que despejar es si lo que vamos a realizar es, primero, legal y luego analizaremos en forma pormenorizada, si es legítimo. Sin duda que se vuelve a incurrir de vuelta en errores de interpretación de la cuestión que tenemos entre manos, que es nada más ni nada menos que la H. Convención Constituyente.

En la sesión anterior se había discutido esta cuestión y es tal vez hasta producto de alguna objeción que se giró a la Comisión de Interpretación del Reglamento, lo tocante a si esta H. Convención Constituyente era legal; y esta H. Convención Constituyente, señora presidente, debe interpretarse de manera sistémica, de manera funcional. En la moderna ciencia del Derecho Constitucional se aborda esta cuestión para interpretarla.

Éste creo que fue el error de muchos, de utilizar un análisis histórico, en remitirnos a la praxis constitucional, un análisis que yo le mencioné que es contextual-gramatical que podría traducirse como un método analógico de aplicar toda parte o un segmento de la Constitución y transpolar la otra, entonces estamos así distorsionando las funciones. Los sistemas de la misma Constitución como Cuerpo vivo prevé el presupuesto del funcionamiento de una sociedad organizada, por supuesto que sobre la base del Derecho, todos los aquí presentes podrán hacer un análisis comparativo, por ejemplo, con la Biología y entenderán entonces que un sistema de la anatomía humana funciona como un sistema digestivo, como un sistema circulatorio, como un sistema nervioso y, obviamente, la parte que se va a aplicar de la Medicina para ese sistema o para ese órgano es bien distinta, para que se le aplique a este proyecto.

Éste mismo análisis de sistemas, el análisis funcional, se aplica a esta cuestión  y por eso es que insisto en señalarle al Cuerpo que las facultades que tenemos aquí y ahora, están previstas y receptadas en el artículo 178, inciso c) y en las establecidas, como si eso fuera poco, en el artículo 179 del mismo Cuerpo legal.

Entonces, es la misma Constitución la que nos faculta para este acto que estamos realizando aquí y ahora; y si nos guiamos por lo que claramente establece el Reglamento en esta parte, dice con meridiana claridad, en lo tocante al Presupuesto: “El presidente presentará el Presupuesto que deberá ser considerado y aprobado por la Convención y antes de finalizar las deliberaciones ésta -la Convención- 
considerará su ejecución en la Cuenta Final de Gastos y el Balance a través del dictamen que presente la Comisión de Peticiones, Poderes, Reglamento y Presupuesto”. El artículo 25, inciso 13) faculta a la Presidencia a presentar para la aprobación -por parte de la Convención- el Presupuesto y el artículo 46 en esta primera presentación nada dice, pero lo que sí dice es que: “Le compete a esta comisión el estudio de todos los casos en que se planteen asuntos y proyectos vinculados con la interpretación, aplicación del Reglamento y su reforma;  dictaminar sobre toda petición o asunto particular que no esté destinado a otra comisión…”, y continúa.

¿Qué le quiero significar, señora presidente? Que lo que estamos por hacer acá es absolutamente legal y, obviamente, si hay algunas observaciones -en lo particular en cada una de las Partidas- las deberá analizar la comisión respectiva.

Tal vez, los argumentos que tengan que ver con el quantum o incluso para suprimir algunas de las partidas nos convenzan a todos y el hecho que aprobemos un “pre-supuesto” 
que -como su nombre lo indica- es una previsión, sólo es tener presente lo que podemos hacer.

Obviamente que se puede verificar, porque también tendrá que analizarse cómo y en qué se gasta el dinero y por supuesto que nos corresponderá después a todos aprobar el Balance; en definitiva, lo que el Presupuesto consumió o no por parte de esta Convención Constituyente.

Pero lo que no puedo dejar pasar, son unas claras coordenadas o contraseñas -si se me permite la licencia y el término- que bien lo expuso la Presidencia, cuando establece como observación el régimen legal aplicable y señala que naturalmente esto debe ceñirse en lo tocante a lo que corresponde por la Ley de Administración Financiera y tener en cuenta la ley 5.730 del Presupuesto, para que obviamente el Balance final de éste -consumido o no por esta Convención Constituyente- merezca la aprobación de todos y no reciba la objeción de lo que hicimos con estas Partidas, por parte del Tribunal de Cuentas.

Entonces, creo que tenemos que abocarnos al tema del día y es por eso que mociono concretamente por la aprobación del Presupuesto tal como está establecido y -sin lugar a dudas- las objeciones que puedan formalizarse, tendrán que realizarse por escrito, girarse a la comisión respectiva, ésta tomar cuenta, efectuarse un dictamen en mayoría o minoría y después este Cuerpo tocará y evaluará lo resuelto por la Comisión de Peticiones, Poderes, Reglamento y Presupuesto, como así lo establece nuestro propio Reglamento.

En consecuencia, mi moción concreta es que se apruebe el Presupuesto, por las razones expuestas.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra el convencional constituyente Galantini, que la está pidiendo hace rato.

SR. GALANTINI.- Hace una hora y media, señora presidente.

Un poco en el sentido en que se expresó el convencional constituyente Aquino Britos, hemos sido elegidos treinta y nueve ciudadanos para tratar la Reforma de la Constitución de nuestra Provincia.

Noto que estamos gastando ya dos reuniones -del tiempo sumamente acotado que tenemos- para tratar cuestiones que son de forma del funcionamiento de esta Convención Constituyente. En el caso particular de lo que estamos tratando hoy, que es el Presupuesto, como su nombre lo indica es un “pre-supuesto
”, es lo que decimos que tal vez gastaremos.

Este Presupuesto al final de la tarea de esta Convención Constituyente puede tener déficit o superávit y esto será girado, seguramente, al Tribunal de Cuentas de la Provincia donde todos los ciudadanos y particularmente los que son miembros de la Convención, podrán hacer las investigaciones que crean necesarias.

He notado que en el desarrollo de toda esta sesión, la oposición o algunos miembros de ella, han tratado por todos los medios que no se lleve adelante el tratamiento del Presupuesto y a medida que los argumentos esgrimidos iban cayendo, se los iba cambiando.

Se empezó diciendo que se necesitaba una mayoría especial; las explicaciones que dio el convencional constituyente Aquino Britos sobre qué es lo que estamos tratando, cuáles son los artículos de la Constitución -el 179 particularmente- y los artículos del Reglamento, explicando que esto se debe tratar por mayoría simple, hicieron caer esa presunción de debate.

Posteriormente, se dijo que había algunos convencionales constituyentes que no habían sido citados en tiempo y forma. Expresaron esto, cuando ya llevábamos más de una hora y media de tratamiento del tema. Las explicaciones del convencional constituyente Simonetti diciendo que esta cuestión había quedado abstracta, hicieron caer también esa postura.

Entonces, se dijo que no habíamos tenido el tiempo suficiente para estudiar el proyecto; tiempo suficiente que se ve que tuvieron, porque ahora aparece un desglose de cada uno de los gastos, que -repito- denota que algún tiempo hubo para estudiar el tema.
..

SRA. FERREYRA.- Sí, dos escasas horas.

SR. GALANTINI.- También quiero decir que algunos de los convencionales constituyentes -como es el caso de la convencional constituyente Sonia López, si bien después retiró su moción- solicitaron que se aboque la Comisión de Peticiones, Poderes, Reglamento y Presupuesto de manera urgente al tratamiento y se le dé despacho.

Debo decir que éstas son cosas que no se dicen, porque suelen ser ‘off the record’, que durante el tiempo intermedio la propuesta del bloque oficialista fue que se convoque inmediatamente a la Comisión de Peticiones, Poderes, Reglamento y Presupuesto, para que ésta se aboque en este momento al tratamiento del tema, que le dé despacho y dentro de dos o tres horas nos volveríamos a reunir con un  despacho dado por esta comisión, presidente de la cual es el convencional constituyente Costaguta. También se nos denegó esta posibilidad.

Además, hubo otra moción para pasar este tema a un cuarto intermedio para el día viernes. Pero resulta que ese día están citadas todas las comisiones y alguna de ellas, como la que presido, tienen convocados a ciudadanos para que vengan a dar explicaciones. Así que si pasamos esta discusión al día viernes, se volvería a postergar el tratamiento de más de cincuenta temas que tenemos ya presentes y presentados los convencionales constituyentes, para ponernos a trabajar en el tema medular que nos compete, que es la Reforma de la Constitución de la Provincia y de sus modelos institucionales.

Y resulta que seguimos tratando las formas, pasamos una ajetreada sesión pasada donde se discutió el Reglamento y ahora tenemos una ajetreada sesión discutiendo el Presupuesto. Propongo que se vote el Presupuesto y cada uno de los convencionales en particular pueda poner a consideración las medidas que crea pertinente; pero dejemos de dar vueltas y aboquemosno a la cuestión para la cual nos eligió la ciudadanía.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- ¿Es una moción de orden?

SR. GALANTINI.- Sí, solicito -como moción de orden- que se pase al tratamiento del tema.

SR. DÍAZ.- Solicito que la votación sea nominal.

SRA. LÓPEZ.- ¿Qué es lo que se va a votar?

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Vamos a pasar a votar el proyecto en general.

-Dialogan varios señores convencionales a la vez.

SR. JANTUS.- Señora presidente: primero corresponde votar la moción de orden, si se acepta o no el cierre del debate.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Así es señor convencional. Pongo en consideración la moción de orden del convencional Galantini, para que se cierre el debate y se ponga en consideración el proyecto. Sírvanse levantar la mano.

-Aprobado.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Se constataron veintidós votos. Aprobado. 

En consideración el proyecto en general.

SRA. FERREYRA.- Solicito que la votación sea nominal.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- En consideración la moción de la convencional Ferreyra, para su aprobación con cinco votos es suficiente.

Tiene la palabra el convencional Galantini.

SR. GALANTINI.- Señora presidente: voy a leer el Artículo 125 del Reglamento, que se refiere a la votación nominal: “Será nominal toda votación para los nombramientos que debe hacer la Convención por este Reglamento; y además siempre que lo exija más de la mitad de los convencionales presentes, debiendo entonces consignarse en el Diario de Sesiones los nombres de los sufragantes con la expresión de su voto”.
SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Entonces, se va a votar por signos. 

En consideración el proyecto en general.

-Aprobado.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Aprobado, con veintitrés votos.

En consideración en particular. Corresponde votar el Artículo 1º. Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Aprobado, con veintidós votos.

En consideración el Artículo 2º.

Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Aprobado, con veintidós votos.

SRA. LÓPEZ.- Pido la palabra.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Estamos votando, señora convencional.

SRA. LÓPEZ.- Sí; pero ¿en algún momento vamos a discutir el articulado? ¿O lo vamos a aprobar así nomás?

-Dialogan varios señores convencionales a la vez.

SRA. LÓPEZ.- Se me cercenó en el uso de palabra, yo había pedido la palabra cuando votábamos en general y no se me dio la oportunidad. Quiero decir y con esto fundamento mi voto para todo el articulado, que lo único que tenemos es el Anexo y por lo menos mi bancada está asistiendo a esta votación a ciegas. 

También es verdad y quiero ratificar que la gran mayoría de los convencionales no somos contadores y se nos entregó un anexo con Partidas que a simple vista se puede ver que se deben debatir más adelante y esto tampoco fue aceptado. Lo que dijo Galantini que aparentemente se resuelve en secreto, “off the record” como dice él, que acá las cosas fundamentales se cierran en secreto y que se planteó un pase a comisión; ese pase a comisión no fue planteado en el Recinto, si hubiera sido mencionado hubiéramos acompañado. Si retiro mi moción es porque de alguna manera hay que terminar resolviendo si va a comisión o se pasa un cuarto intermedio. Son dos cuestiones distintas; pero las dos buscan el mismo objetivo, que es que los bloques podamos consultar técnicamente un anexo que se nos entregó hace dos o tres horas y esa posibilidad no hemos tenido…

-Los dichos de la convencional López se tornan ininteligibles.

SRA. LÓPEZ.- …en Labor Parlamentaria hemos preguntado sobre el origen de los recursos y se nos respondió que públicamente el Poder Ejecutivo de la Provincia no reconoce que son los excedentes coparticipables, por ende hemos planteado que conste que en el origen, en la gestación, en el ADN de este proyecto que se presenta desde la Presidencia, está malversado.

Si nosotros no sabemos cómo se gestan los recursos con los que se va a sostener la propuesta de un proyecto de un Presupuesto, estamos planteando algo que está mal detallado, que tiene puntos oscuros, que no lo podemos detallar en cinco minutos de observación de una planilla, de una Partida; por ende, rechazo en general y en particular el proyecto. Ésta no es una cuestión formal; es una cuestión de fondo; esto hace a la transparencia pública, a la cantidad de organismos de control, que se dice desde la bancada oficial que se pretende dar rango constitucional, cuando en el propio procedimiento de la Convención Constituyente no tenemos organismos de control, porque no va a haber un control de la ejecución presupuestaria, porque se le está quitando facultades a la Comisión de Peticiones, Poderes, Reglamento y Presupuesto, porque no se le da lo que es su facultad fundamental, que es tener el manejo pleno de qué es lo que se está proyectando para la futura ejecución presupuestaria.

Entonces, decimos que no es casualidad y aquí viene el escepticismo que enuncié la primera vez que hice uso de la palabra. Lo haré explícito, haciéndome responsable de lo que digo: cuando un Presupuesto se discute en cinco minutos; cuando un Presupuesto tiene puntos oscuros que nadie puede esclarecer; cuando uno recibe un Presupuesto cinco minutos antes de poner en consideración; cuando un Presupuesto no tiene claro de dónde surgirá la Partida o el recurso para poder sustentarlo o ejecutarlo, es un presupuesto formal. Ése es el escepticismo y quiero que la opinión pública sepa que éste es un presupuesto formal.

Si la opinión pública o el pueblo de Corrientes, el soberano que nos votó, cree que a partir de la aprobación de este Presupuesto, por mayoría o minoría, lo que sea, vamos a tener un conocimiento exacto del dinero que se va a gastar, están equivocados. Porque un Presupuesto tratado de esta manera irresponsable, de esta manera abusiva, a tal punto que no podemos tratar en particular absolutamente nada porque el articulado no lo tenemos, lo que tenemos es el anexo y en él tampoco está particularizado, salvo las Partidas numéricas ¿qué hay que decir? ¿estoy en contra de uno, estoy en contra de dos?

Cuando un Presupuesto se trata de esta manera oscura, es porque va a tener una ejecución oscura. 

Yo quiero dejar sentada mi postura de que seguramente lo que se dice que va a recibir un convencional a título de dieta o de funcionamiento de su bloque, se va a cumplir estrictamente en el caso de aquéllos que no nos arrodillamos al poder, de aquéllos que no agachamos la cabeza al oficialismo, de aquéllos que no negociamos futuras candidaturas; seguramente, se va a aplicar a rajatablas y vamos a ser discriminados los convencionales de la oposición que no tengamos una decisión de negociar a espaldas del pueblo, de negociar primero para beneficio personal o de nuestro partido político. Al respecto, digo: esto se está manejando con irresponsabilidad y con el mismo sentido autoritario que se resolvió quitarme a mí, cuando fue una petición expresa, sin consulta, de la Comisión de Recursos Naturales y Medio Ambiente. Sin ninguna consulta, se me dijo que el Frente de Todos resolvió que yo no esté en esa comisión y que puedo estar en otra, que puse condicionalmente. Esto ocurrió; por esa misma razón no asistí, aunque voy a integrar las dos comisiones y voy a participar en todas las comisiones en las que me dé el físico y el intelecto.

Lo cierto es que con la misma irresponsabilidad se está manejando un tema tan serio y tan serio a la calidad institucional que dice el Frente de Todos querer alcanzar. Entonces, los convencionales que no comulguemos con una negociación a espaldas del pueblo, seguramente no podremos acceder a todos esos rubros oscuros de gasoil, de comida y una cantidad de cosas que se nos atribuye a los convencionales, que públicamente se va a decir que acá se gastará setenta mil o trescientos setenta mil pesos en los convencionales y es una mentira. Los convencionales recibirán una dieta de cinco mil pesos, aproximadamente, de acuerdo con el Presupuesto, y van a recibir, con suerte, para pagar a tres o cuatro asesores. Eso es lo que va a recibir un convencional que no se arrodille al mal gobierno de turno.

Ésa es mi convicción; me hago responsable; ¿saben por qué es mi convicción? Porque así funciona todo; porque acá, en este Recinto de paredes gruesas, todo se sabe y todo se escucha. Sabemos perfectamente que hay diputados que tienen diez o veinte asesores y hay otros que tiene más de cincuenta; estoy hablando del Poder Legislativo. ¿Eso, lo podemos probar? No, yo no lo puedo probar; sin embargo, es un secreto a voces. De la misma manera, se discriminará a los convencionales constituyentes; hay convencionales que podrán tener un personal y otros que tendrán otro personal.

Entonces, esto es lo que se esconde detrás del Presupuesto. Este Presupuesto es formal y oculta, en definitiva, cómo se manejan los recursos de la Provincia de Corrientes. Voto en contra de todo, por supuesto.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra la convencional Vera.

SRA. VERA.- Señora presidente: antes de cerrarse el debate, levanté la mano. Sin embargo, como abogada que soy solicito que, por Secretaría, se me alcance la famosa resolución que, aparentemente, estamos votando. Porque la verdad es que dicen: “... artículo 1º, artículo 2º...” y yo no tengo más que este anexo que acaban de acercarme por Secretaría, porque no tenía conocimiento.

Entonces, creo que tengo derecho de pedir, por lo menos, a pesar de la negativa y de la mayoría automática, que se me acerque, por respeto, esa resolución, así por lo menos puedo leerla. Gracias.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra el convencional Galantini.

SR. GALANTINI.- Si bien lo alerté previamente, éste es el riesgo de comentar las conversaciones “off the record” que se hacen en los cuartos intermedios, porque siempre puede aparecer alguien que dice que no dijo lo que dijo. A estas conversaciones de los convencionales en el cuarto intermedio se las denomina “off the record”, “off the audio”, etc.; y por supuesto, no queda constancia para los taquígrafos de lo que se dijo; pero, quiero reafirmar lo que se propuso desde el Frente de Todos, en el cuarto intermedio, de que se convoque a la Comisión de Presupuesto y que le dé despacho a este tema.

Quiero que conste –porque me parece que hubo algún mal apunte- mi voto negativo en el segundo artículo, si mal no recuerdo, yo no lo voté. No sé; de todas maneras, quiero dejar constancia que el segundo artículo no voté; voté en forma negativa.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra el convencional Jantus.

SR. JANTUS.- La verdad es que pedí la palabra cuando terminó de hablar el convencional Galantini la primera vez. 

Quería referirme –al fundamentar mi voto- a que el Presupuesto es conocido como la Ley de Leyes; es casualmente el Plan de Actividades que queremos desarrollar; por eso, más que ninguna, tiene una reglamentación especial en cuanto a su tratamiento, si no fíjese que está pasando en Corrientes con la Ley de Presupuesto de la Provincia. Quiero que quede sentado que al convencional Galantini solamente le convencieron las palabras que dijo el convencional Aquino Britos y nosotros queremos recordar que estamos sentando un precedente que es el de aprobar un proyecto de resolución sin dictamen de comisión y sin tratamiento sobre tablas.  

          Creemos que éste es un hecho inédito en la H. Legislatura, por lo menos en la que yo conozco, y también agradecemos a la mayoría que hayan pasado por alto proyectos para ser evaluados, casualmente, en este tema, como es la distribución de los fondos, que hayan desconocido y  ni siquiera han tenido la consideración de decir “rechazamos la opinión de ustedes porque entendemos que no es buena”. Ni siquiera esa calidad han tenido para con nosotros, que nos hemos tomado la preocupación de presentar alternativas en la forma que lo hicimos.

          De cualquier manera, sabemos que la mayoría se impone y creemos que se ha violado el Reglamento cuando se aprobó este tratamiento sin haber sido presentado sobre tablas y por eso, directamente, votamos por la negativa.

           SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra la señora convencional constituyente Viudes.

           SRA. VIUDES.- Señora presidente: indudablemente hay confusión en algunos legisladores con respecto al funcionamiento de la Comisión de Peticiones, Poderes, Reglamento y Presupuesto. 

           Quien quiera revisar este Presupuesto lo puede hacer totalmente, porque justamente la última parte del artículo 46 le da como atribución a esa comisión  -comisión que no está en manos del Frente de Todos- la Presidencia la tiene otra Alianza, que dice “dictaminar  sobre la rendición final de los gastos de la Convención”. Si nosotros no aprobamos los gastos finales de la Convención, no va a ser aprobado, porque esto que acabamos de aprobar es nada más que lo que se presupuesta provisoriamente para que de una vez por todas comencemos a funcionar, no pongamos palos en la rueda, sigamos.

Es cierto, todos los habitantes de esta Provincia nos están observando y quieren ver que comencemos a reformar nuestra tan ansiada Constitución, que viene con sus cláusulas totalmente atrasadas, porque la que estamos por reformar es la de 1960, la Convención del ´93 fue coyuntural ya que reformamos algunos artículos. Pongámonos las pilas –como dicen los jóvenes- y sentémonos a trabajar sobre la Reforma de la Constitución. 

Si no nos gustan los gastos, si consideramos que no corresponden, señores: tenemos la comisión -que no está en manos del Frente de Todos- pongámonos las pilas y trabajemos porque eso está esperando el pueblo de la Provincia de Corrientes. Hay muchos temas, son más de cuarenta los que tenemos que introducir en nuestra tan añeja Constitución.

Estudiemos el Reglamento, veamos cómo funcionan los cuerpos colegiados y, sobre todo, el Cuerpo Constituyente, que no estaba constituido y avancemos, que es lo mejor que podemos hacer por la población y por nuestra Provincia. 

Gracias, señora presidente.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra el convencional constituyente Aquino Britos para hacer una aclaración.

SR. AQUINO BRITOS.- Señora presidente: es tan sólo para aclarar lo que dijo el convencional Jantus. No estoy inventando nada nuevo,  solamente se trató de una exégesis del texto constitucional y las leyes y  las técnicas que concurren en auxilio para tal interpretación se llama Hermenéutica, entonces, esto es lo que en definitiva uno hace cuando aplica la interpretación de un texto de la Constitución para determinados casos como este que estamos tratando, puntualmente éste, que es el tema del Presupuesto.

Para que no queden dudas les cito y les reitero las facultades que tiene esta Presidencia en función del artículo 17, del artículo 25, inciso 13), las facultades que tiene la comisión y, por supuesto, las facultadas bien implícitas de este Cuerpo para aprobar el Presupuesto como se ha hecho.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra el convencional constituyente Vigay.

SR. VIGAY.- Voy a solicitar, si la Presidencia me autoriza, a tener la confianza de que el impreso que está en nuestras bancas tiene que ver con el original, si algunas menciones que se hacen de los montos son las correctas...

-Murmullos en la Sala.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Discúlpeme, no lo escuché bien.

SR. VIGAY.- Solicito autorización para que me confirmen, por Secretaría, si algunos de los gastos mencionados son correctos, porque entiendo que puede haber un error de impresión en mi impreso. 

Es simplemente para constatar si el impreso que tenemos en nuestras bancas coincide con el original. ¿Le parece que le vaya mencionando las cuestiones que me llaman la atención?

-Hablan varios señores convencionales a la vez.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Pero no importa, le podemos dar si acá no estamos escondiendo nada. Es todo transparente.

SR. VIGAY.- Comienzo entonces.

El Rubro 21 habla de pesos cuarenta y cinco mil, que incluye Gastos de Comidas: almuerzo y cena de trabajo.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Eso no se gastó, señor convencional, eso está mal.

SR. VIGAY.- Es lo que está presupuestado. Quiero saber si corresponde o no…

-Dialogan simultáneamente varios señores convencionales con la señora presidente.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Si es así, que quede claro, que de aquí en más no se compra ningún chipá. 

-Risas generalizadas.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tengo que decir que el artículo 3º es de forma.

Es resolución.

-Dialogan simultáneamente varios señores convencionales constituyentes.

-Suena insistentemente la campana.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Hay dos señores convencionales que no han hecho uso de la palabra todavía y fueron los últimos en pedirla, son el señor Almirón y la señora Rolón Soto.

-El señor convencional Vigay solicita insistentemente el uso de la palabra.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Señor convencional Vigay: ahora vamos a aclarar todo lo que usted quiera; pero no en este momento.

SR. VIGAY.- Se me cortó el uso de la palabra en el momento indicado y usted me la había otorgado; pero a través de señas, otro integrante del Frente de Todos me cortó el sonido que tenía. Ahora, yo no entiendo quién ejerce la Presidencia.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- ¿Qué es lo que le falta agregar, señor convencional?

SR. VIGAY.- Que se nos informe por Secretaría porque nosotros lo que queremos es constatar si los impresos que tenemos en nuestras bancas son los que corresponden al original que salió de allí.

Quisiera nombrar  para que se vaya certificando por Secretaría si se corresponde o no.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Ya se certificó y vamos a escucharlo al convencional Almirón y después usted hace todas las aclaraciones que quiera, porque si no estamos volviendo para atrás y no corresponde porque ya hemos aprobado el Presupuesto. Haga la observación por escrito y mándela a la comisión.
Tiene la palabra el convencional constituyente Almirón.
SR. ALMIRÓN.- Simplemente quería saber, no tengo la resolución y me gustaría tener la copia o que se lea por Secretaría el articulado de la resolución.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- No se entiende lo que está solicitando, señor convencional.

SR. ALMIRÓN.- Estoy diciendo que, más que los montos me interesa que se lea por Secretaría el proyecto de resolución, a los efectos de tomar conocimiento porque no lo tengo.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Ya se leyó dos veces y ya se votó.

Tiene la palabra la convencional Rolón Soto.

SRA. ROLÓN SOTO.- Sólo para aclarar que nosotros no hemos votado el Presupuesto ni en general ni en particular y quiero aclarar –repito- el sentido de mi voto.

Y, teniendo en cuenta lo que dijo la convencional Viudes, nosotros no ponemos palos en la rueda y creemos que es necesario aprobar el Presupuesto, pero también creíamos necesario y conveniente discutir el contenido del Presupuesto y ése es el sentido de nuestro voto negativo. No estamos de acuerdo con muchas de las Partidas incluidas y no obstante eso estamos acá tratando de salvar las desprolijidades y seguimos soportando la mayoría automática.

No estamos de acuerdo, por ejemplo, con la inclusión en el Presupuesto, por ejemplo, de Gastos en Bienes de Capital, que deben ser incluidos en el Presupuesto de la Legislatura, y no soportados por el Presupuesto de la Convención Constituyente. Esa es una observación y  quiero que quede incluida en la Versión Taquigráfica.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra el convencional Galantini.

SR. GALANTINI.- Para aprovechar la ocasión de que estamos reunidos todos los convencionales, para informar a los miembros de la Comisión del Régimen Municipal que en la reunión de dicha comisión, que son los días viernes a las 11 y 30 horas, está invitada también la FESTRAMCO, entonces quería aprovechar el momento para notificar a los miembros y así evitar problemas futuros.

Repito, el viernes entonces es la reunión de la Comisión del Régimen Municipal a las 11 y 30, donde recibiremos a la FESTRAMCO que estaba invitada para hoy; pero van a venir el viernes próximo.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra el convencional constituyente Midón.

SR. MIDÓN.- Señora presidente: es para informar al Cuerpo y a través del Cuerpo -como están presentes todos los miembros- que el día de mañana a las 9, en la reunión de la Comisión de Poder Judicial recibimos a los colegios de abogados de toda la Provincia, el día miércoles 28 a las 9, también en el Salón de Acuerdos del Senado, recibimos al Superior Tribunal de Justicia de la Provincia y al Fiscal General, el jueves 29 a la misma hora, en el mismo lugar, recibimos al Sindicato de Trabajadores Judiciales y día viernes a la misma hora tenemos la reunión de tablas de la comisión. Esta mañana hemos recibido al Colegio de Magistrados. Eso es todo.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra la convencional Torres.

SRA. TORRES.- Señora presidente: en el mismo sentido a los señores convencionales y a los que pertenecen a la Comisión de los Órganos de Control, para informarles que el miércoles 28 a las 19 horas, en el Salón de Acuerdos del H. Senado, vamos a recibir a los miembros del Tribunal de Cuentas y el día jueves 29 a la misma hora y en el mismo lugar, a la Asociación de Personal del Tribunal de Cuentas, al secretario gremial y al secretario general. Es para aprovechar esta sesión en la que estamos todos presentes.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Quiero recordar al Cuerpo que el lunes que viene es 2 de abril y por lo tanto es feriado. No sé si habrán asuntos para despachar el martes, supongamos que se pueda hacer y si no pasaría al otro lunes, pero eso está en consideración del Cuerpo.

Tiene la palabra el convencional Jantus.

SR. JANTUS.- Simplemente, en el mismo orden, en la Comisión de Educación citó para el próximo viernes a las 9 y 30 de la mañana en el Salón de Acuerdos del Senado –vamos a ver si la capacidad da-, hemos invitado a la señora ministro de Educación para que exponga sobre la estructura actual de la educación y sobre los inconvenientes o ventajas que tiene el actual sistema. 
SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra el convencional Simonetti.

SR. SIMONETTI.- En el mismo sentido, quiero mencionar que la Comisión de Redacción es una comisión especial porque trabaja con el producto de las otras comisiones, y quiero recomendar que los despachos que produzcan las comisiones permanentes, lo cierren por temas, así la Comisión de Redacción podrá despachar por cada tema y remitiendo al plenario -si tiene tiempo- para el debate parlamentario. Es decir, que no esperen cerrar todos los temas de una comisión. Por ejemplo, si en la Comisión de los  Órganos de Control termina el tema Tribunal de Cuentas, que despache ese tema y así sucesivamente. A los efectos –reitero- de tener tiempo de despachar, mandarlos antes y tener el tiempo suficiente para debatir. Nada más.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Hay que resolver el lunes que es feriado ¿podremos pasar al otro lunes? No sería oportuno pasar al martes porque no habría nada para tratar.

Tiene la palabra el convencional Costaguta.

SR. COSTAGUTA.- Es para recordar que la mayoría de las comisiones se reúnen los viernes generalmente en el horario de la tarde, es muy difícil tener despacho para el lunes e incluirlo en el Orden del Día. Sería conveniente pasarlo para después.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra la convencional constituyente López.

SRA. LÓPEZ.- Una aclaración respecto a la acotación que hizo el convencional Simonetti de que los despachos deben ser por temas. Seguramente, puede haber despachos de consenso o de mayoría -como dice el Reglamento- y puede haber despachos en minoría, pero hay que aclarar que eso es así cumpliendo los plazos que reglamentariamente también nos dimos; o sea que no pueden haber despachos hasta que no se cumplan los treinta días que tienen los convencionales para presentar un proyecto, o si no puede ocurrir que venga un despacho y resulta que un convencional de cualquier bloque presentó un proyecto y ya se mandó el despacho y ahí nos encontraríamos con una lagunas.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Aclarado este tema, pasaría la sesión de esta Convención, 
no para el lunes que viene, sino para el otro lunes; es decir, para el 9 de abril a las 11 horas. Recuerden que mañana la Sesión Especial es a las 21 horas.
No se va a notificar a nadie, porque están todos debidamente informados.

Invito a los convencionales constituyentes Colombi y Coronel a arriar el Pabellón Nacional y los convencionales constituyentes Cassani y Canteloro a arriar el Pabellón Provincial. 

-Puestos de pie los convencionales constituyentes, personal y público presente, los convencionales Cassani y Canteloro proceden a arriar el Pabellón Provincial. Luego, hacen lo propio los convencionales Colombi y Coronel.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Queda levantada la sesión.

-Es la hora 15 y 57.
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�La palabra scene, lleva el acento al revés en la 1º E, peor nuestra máquina no tiene.  En todo caso, si pueden agréguenlo. Gracias.


�No sabemos qué quiso decir y no le quisimos sacar


�Ésta es una aclaración de él, por eso no está en cursiva.


�Lo separamos con un guión, porque así lo dijo. Enfatizó la separación de la palabra


�Idem lo que hicimos con Aquino Britos.


�Le arreglamos, porque repitió lo mismo
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